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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 30 MAY 2016             

DECRETO Nº ___0362___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO los Decretos Nºs. 1699/15, 1700/15 y 1711/15, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto Nº 1711/15 se designa en planta transitoria –
Estamento de Apoyo a la Sra. ANA INÉS LÓPEZ FLEMING, DNI Nº 
20.232.666, para cumplir funciones en Intendencia  a partir del 
10.12.15, y; 
 
QUE por Decreto Nº 1699/15 se designa a la nombrada para cubrir el 
cargo de Directora General de Atención al Consumidor, dependiente de 
la Sub Secretaría de Defensa del Consumidor de la Secretaría de 
Gobierno, a partir del 17.12.15 y se la incluye en el respectivo Cuadro 
de Cargos aprobado mediante el Decreto Nº 1700/15; 
 
 QUE a los fines de evitar confusión alguna de la validez de la última 
norma, es preciso aclarar que dicha designación se realizó desde el 
10.12.15 hasta el 17.12.15, fecha a partir de la cual rige la designación 
en el cargo de Directora General, conforme al Cuadro de Cargos de la 
Secretaría de Gobierno; 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR ACLARADO, que la designación de la Sra. 
ANA INÉS LÓPEZ FLEMING, DNI Nº 20.232.666, aprobada por el 
Decreto Nº 1711/15 corre con vigencia desde fecha 10.12.15 hasta el  
17.12.15. 
  
ARTÍCULO 2º. A PARTIR de fecha 17.12.15 rige la designación 
efectuada por Decreto Nº 1699/15 mediante el cual se designa a la Sra. 
ANA INÉS LÓPEZ FLEMING, DNI Nº 20.232.666, en el cargo de 
Directora General de Atención al Consumidor, dependiente de la Sub 
Secretaría de Defensa del Consumidor de la Secretaría de Gobierno, en 
virtud de lo expresado en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 MAY 2016            
DECRETO Nº __0363__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del 
Ejecutivo Municipal realizar la contratación de recursos humanos, en 
este caso bajo la modalidad de Locación de Servicios con Factura, y; 

CONSIDERANDO:  
 
QUE se ha visto la necesidad de contar con los servicios laborales del 
Sr. JUAN ADRIÁN MEDRANO DE LA SERNA, DNI Nº 20.707.225, 
para que se desempeñe en Procuración General, a los fines de 
optimizar los servicios que presta esta Comuna; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. JUAN ADRIÁN MEDRANO DE LA SERNA, 
DNI Nº 20.707.225, con el nivel remunerativo, función, dependencia y 
plazo que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se 
adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 MAY 2016 
DECRETO Nº___0364_______ 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente Nº 015709-SG-2015 y Nota SIGA Nº 
1506/2016.- 
 
VISTO el Protocolo Adicional Nº 30/15 al Convenio, Mtess Nº 10/06 
suscripto entre la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación y la Municipalidad de Salta, en 
el marco del Plan Integral “Más y Mejor Trabajo”, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mismo se celebró en el marco del Convenio suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y la 
Municipalidad de Salta, para el desarrollo de acciones en relación con la 
línea “Fortalecimiento de las calificaciones de la población desocupada 
para la mejora de la empleabilidad; 
 
QUE el Protocolo Adicional tiene por objeto la ejecución del Acuerdo 
Territorial para la Gestión Local del Empleo, atento a los principios y 
obligaciones enunciados en el mismo y en las normas vigentes, 
comprometiéndose a cumplir las condiciones y objetivos consignados 
en las respectivas cláusulas; 
 
QUE conforme surge de las cláusulas Cuarta y Quinta del citado 
Protocolo, la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, se comprometió a proporcionar recursos 
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financieros al Municipio, para el desarrollo de los propósitos del 
acuerdo; 
 
QUE por tratarse de recursos extrapresupuestarios y no reembolsables, 
la administración y rendición de los recursos estará a cargo de la 
Secretaría de Hacienda, la que deberá implementar los mecanismos 
necesarios para alcanzar los objetivos previstos; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, resulta menester disponer la aprobación 
del Protocolo Adicional Nº 30/15 mediante el presente instrumento legal, 
a los efectos de su incorporación al derecho público municipal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Protocolo Adicional Nº 30/15 al Convenio 
Marco Nº 10/06 celebrado entre la Secretaría de Empleo del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y la Municipalidad 
de Salta, para la implementación del Programa “MÁS Y MEJOR 
TRABAJO” el que se adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LA administración y rendición de los fondos otorgados 
estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda debiendo adoptar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por la Municipalidad y de los objetivos plasmados en el convenio citado 
en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- DAR por la Subsecretaría de Finanzas la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 06 JUNIO 2016 

DECRETO Nº __0368_________ 
SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL 
 
VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte de la Sra. Secretaria 
de Acción Social, Lic. Guadalupe Cruz Colque, a la Ciudad de Buenos 
Aires, a partir del día 06/06/16 hasta el día 09/06/16 inclusive, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE ante la necesidad de mantener el normal desenvolvimiento de las 
tareas que competen a la Secretaría de Acción Social, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma, a la Sra. Secretaria de Obras 
Públicas y Planificación Urbana, Arq. MARIA BEATRIZ BLANCO;          
              
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la atención de la Secretaría de Acción 
Social a la Sra. Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
Arq. MARIA BEATRIZ BLANCO, a partir del día 06/06/16 hasta el día 
09/06/16 inclusive, por los motivos enunciados en el considerando.- 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente Decreto, por la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Acción Social a las Secretarías que 
componen el Departamento Ejecutivo Municipal con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – GUEMES – BLANCO 
                                             A/C SEC GENERAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 JUNIO 2016 
DECRETO Nº___0369___________ 
SECRETARÍA DE MODERNIZACION 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 034.884-SG-2016.-        
 
VISTO que el Sr.Secretario de Modernización, Lic. MARTIN M. 
GÜEMES, se ausentará de sus funciones por razones oficiales, a partir 
del día 07-06-16 hasta el 10-06-16 inclusive, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al Sr. 
Secretario de Turismo y Cultura, Sr. Pablo López; 
 
QUE así también el Secretario de Modernización, está a cargo de la 
Secretaria General desde el 03/06/16 hasta el 07/06/16, por ausencia 
del mismo a sus funciones debido a razones oficiales, según Decreto 
N° 0330/16; 
 
QUE por tal motivo el Secretario de Turismo y Cultura atenderá a las 
Secretarias General y de Modernización el día 07/06/16 y a partir de 
esa fecha hasta el 10/06/16 la Secretaria de Modernización, a fin de no 
resentir el normal desenvolvimiento de las Secretarías, resulta 
necesario encomendar la atención de las mismas, por dicho lapso de 
tiempo; 
 
QUE en consecuencia se procede la emisión del instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. ENCOMENDAR al señor SECRETARIO DE TURISMO 
Y CULTURA, SR. PABLO LOPEZ, la atención de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACION desde el día 07-06-16 hasta el día 10-06-16 
inclusive y SECRETARÍA GENERAL el día 07-06-16 por los motivos 
enunciado en el considerando. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal, con sus dependencias intervinientes. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será firmado por el señor Secretario 
de Turismo y Cultura. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ - LOPEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0370 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
EXPEDIENTE Nº 025962 SG 2016 
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VISTO el expediente de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el Subsecretario de Contrataciones solicita la supresión del inciso 
c) del Artículo 2º del Decreto Nº 139/16  que establece la regulación en 
materia de eventos; 
 
QUE su petición se fundamenta, en que estas contrataciones se 
encuentran excluidas del Sistema de Contrataciones del Estado prevista 
por la Ley Nº 6838 a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409; 
     
QUE asimismo señala que el Decreto Nº 94/16 que determina las 
competencias a su área, solo se refieren a las contrataciones 
contempladas en el sistema precedentemente citado, quedando 
excluidas del régimen, las contrataciones especiales, tales como 
eventos, promoción, publicidad, contrato de empleo público, caja chica 
entre otras; 
 
QUE se ha dado intervención al Director General Asesoría Legal de la 
Secretaria de Hacienda, quien concluye que considera pertinente, así 
como útil a los fines de lograr celeridad administrativa dejar sin efecto el 
inciso c. del Artículo 2º del Decreto Nº 139/16;  
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- SUPRIMIR el inciso c. del Artículo 2º del Decreto Nº 
139/16 en merito a lo expuesto en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 MAYO 2016 
DECRETO Nº 0275 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIO PUBLICOS 
REFERENCIA: Expedientes Nºs.015745-SG-2016. y 026100-SG- 
2016.- 
     
VISTO las actuaciones de referencia mediante las cuales la empresa 
Concesionaria LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. 
U.T.E, solicita la readecuación de los valores tarifarios, 
correspondientes a la prestación del servicio, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la variación solicitada se fundamenta en los términos del Anexo IV 
del Contrato de Concesión y del Artículo 4º de su Addenda, adjuntando 
en ocho Anexos la información que avala-ría la petición efectuada; 
 
QUE a fs.33 /36 obra informe de la Dirección de Fiscalización de 
Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, concluyendo que el monto por el cual se pretende 
Redeterminar el Contrato de Concesión y consecuentemente su ajuste 
de Valores Tarifarios, incrementaría el monto fijado mediante el Decreto 
Nº 1204/15 de $ 3.302.565,23 en la suma de $ 3.871.435,46; 

entendiendo que la solicitud es válida y razonable en el marco de la 
normativa vigente en la materia; 
 
QUE a fs. 41/42 emite dictamen Procuración General, afirmando que en 
el caso, se adopta contractualmente un régimen especial de 
actualización del precio del servicio. Lo dicho se cimienta y apuntala en 
la Resolución del Concejo Deliberante  Nº 218/09, la que sostiene que 
conforme lo previsto en el artículo 6º del Anexo III del Contrato, resulta 
competente el Departamento Ejecutivo para aprobar la readecuación 
tarifaria del servicio; 
 
QUE también expresa que visto la especialidad del régimen de 
readecuación tarifaria prevista en el contrato, el que ha sido 
oportunamente ratificado y aprobado por Ordenanza Nº 13.282, y 
teniendo en cuenta los informes y dictámenes obrantes a fs. 33/38,  
correspondería que las actuaciones sean giradas a intervención de la 
Subsecretaría de Auditoría Interna a fin del análisis de las cuestiones 
económicas financieras respecto de la procedencia o no de la 
readecuación solicitada y su razonabilidad, toda vez que tales 
cuestiones exceden el marco de su competencia y conocimiento; 
 
QUE luego de efectuar un análisis integral, concluye que se 
encontrarían dadas las condiciones legales contractuales necesarias 
para la readecuación tarifaria solicitada, previa renuncia en legal forma 
de la empresa y en los términos del Anexo IV, Punto 2.6 inc. f) del 
Contrato de Concesión; 
 
QUE la Subsecretaría de Auditoría Interna, en informe que rola a fs. 
43/47, sostiene que  “… conforme las variables económicas e índices 
estadísticos sugeridos por la requirente, con más otras fuentes oficiales 
consultadas, entre ellas y especialmente el informe de la Dirección de 
Servicios Concesionados de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Salta, con relación a la cantidad de 
luminarias y la cantidad de usuarios, valores que volcados en nuestra 
planilla da por resultado una efectiva variación de las tarifas a facturar 
por las firmas LUSAL - MANTELECTRIC I.C.I.S.A - ILUBAIRES S.A. 
U.T.E., siendo por ende su pedido razonable conforme la normativa 
aplicable a la materia en cuestión…”; 
 
QUE a fs. 55 se agrega renuncia expresa de la firma, a reclamaciones 
por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, relacionados con los 
hechos acontecidos con anterioridad al acuerdo de readecuación 
tarifaria; 
 
QUE dado lo expuesto en dictamen Nº 834/13 del Tribunal de Cuentas y 
con encuadre en lo dispuesto en la Ordenanza Nº 14.257 procede 
remitir el presente con los expedientes citados en la referencia al 
Órgano de Control Externo; 
                                              
QUE en mérito a lo expuesto corresponde se emita el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Readecuación Tarifaria del Servicio de 
Alumbrado Público de la Ciudad de Salta, solicitada por la empresa 
LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E., con 
encuadre en el Anexo IV del Contrato de Concesión y del Artículo 4º de 
su Addenda, cuyo importe asciende a la suma total de $ 3.871.435,46 ( 
Pesos Tres millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos treinta y 
cinco con 46/100), conforme Anexos I,II,III,IV,V,VI,VII y VIII, obrantes en 
el expediente 82- 015745- SG-2016. - 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Decreto al Tribunal de Cuentas Municipal, 
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conforme lo establecido por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 5552, 
modificado por Ordenanza Nº 14257.- 
  
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del presente Decreto por Coordinación 
General de Despachos de Intendencia y Secretaría General, a la 
Empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E. 
posterior a la emisión de la Resolución de no objeción del Tribunal de 
Cuentas.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR RAZON las Secretarías de Ambiente y 
Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.-El presente Decreto comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal.- 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 2º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0371 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 015.745-SG-2016 y 026.100-SG-
2016. 
  
VISTO el Decreto Nº 0275/16, mediante el cual se aprobó la 
readecuación tarifaria del Servicio de Alumbrado Público solicitado por 
la empresa LUSAL- MANTELECTRIC I.C.I.S.A - ILUBAIRES S.A. 
U.T.E., y; 
  
CONSIDERANDO: 
       
QUE a fs. 88 el Tribunal de Cuentas, con encuadre en las atribuciones 
conferidas por el artículo 15, 2º párrafo in fine de la Ordenanza Nº 5552 
modificada por Ordenanza Nº 14.257 ha requerido la totalidad de los 
antecedentes que dieron origen al citado acto administrativo; 
 
QUE mediante Resolución TC Nº 5088/16, el Órgano de Control 
Externo, ha formulado observación legal al Decreto 0275/16, en los 
términos y con los alcances previstos en los artículos 12º inc. e) y 15º 
de la norma citada supra, perdiendo eficacia definitivamente 
correspondiendo dejar sin efecto en todas sus partes al Decreto Nº 
0275/16 a partir de la fecha de su emisión; 
 
QUE a fs. 91 a 94 de conformidad a lo solicitado por el Órgano de 
Contralor se adjunta planilla de cálculos de readecuación tarifaria con 
los índices vigentes a la fecha de solicitud, los que tienen origen en la 
última readecuación, asimismo los avales tarifarios por categoría por los 
meses de febrero y octubre de 2015, conforme informe de la Dirección 
de Servicios Concesionados, cuyo monto asciende a la suma de $ 
3.846.773,12 (Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil 
Setecientos Setenta y Tres con 12/100); 
 
QUE Procuración General, emite dictamen afirmando que en el caso, se 
adopta contractualmente un régimen especial de actualización del 
precio del servicio. Lo dicho se cimienta y apuntala en la Resolución del 
Concejo Deliberante  Nº 218/09, la que sostiene que conforme lo 
previsto en el artículo 6º del Anexo III del Contrato, resulta competente 
el Departamento Ejecutivo para aprobar la readecuación tarifaria del 
servicio; 
 
QUE también expresa que visto la especialidad del régimen de 
readecuación tarifaria prevista en el contrato, el que ha sido 
oportunamente ratificado y aprobado por Ordenanza Nº 13.282, y 
teniendo en cuenta los informes y dictámenes obrantes a fs. 33/38,  

correspondería que las actuaciones sean giradas a intervención de la 
Subsecretaría de Auditoría Interna a fin del análisis de las cuestiones 
económicas financieras respecto de la procedencia o no de la 
readecuación solicitada y su razonabilidad, toda vez que tales 
cuestiones exceden el marco de su competencia y conocimiento; 
 
QUE luego de efectuar un análisis integral, concluye que se 
encontrarían dadas las condiciones legales contractuales necesarias 
para la readecuación tarifaria solicitada, previa renuncia en legal forma 
de la empresa y en los términos del Anexo IV, Punto 2.6 inc. f) del 
Contrato de Concesión; 
 
QUE la Subsecretaría de Auditoría Interna, oportunamente tomó 
intervención de su competencia; 
 
QUE a fs. 55 se agrega renuncia expresa de la firma, a reclamaciones 
por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, relacionados con los 
hechos acontecidos con anterioridad al acuerdo de readecuación 
tarifaria; 
 
QUE dado lo expuesto en dictamen Nº 834/13 del Tribunal de Cuentas y 
con encuadre en lo dispuesto en la Ordenanza Nº 14.257 procede 
remitir el presente con los expedientes citados en la referencia al 
Órgano de Control Externo; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 0275/16, en todas 
sus partes a partir de la fecha de su emisión, con fundamento en lo 
dispuesto en la Resolución TC Nº 5088/16.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Readecuación Tarifaria del Servicio de 
Alumbrado Público de la Ciudad de Salta, solicitada por la empresa 
LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E., con 
encuadre en el Anexo IV del Contrato de Concesión y del Artículo 4º de 
su Addenda, cuyo importe asciende a la suma total de $ 3.846.773,12 
(Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Setecientos 
Setenta y Tres con 12/100), conforme Anexos I,II,III,IV,V,VI,VII y VIII, 
obrantes en el expediente 82- 015745- SG-2016.- 
 
ARTICULO 3°.- REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Decreto al Tribunal de Cuentas Municipal, 
conforme lo establecido por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 5552, 
modificado por Ordenanza Nº 14257.- 
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del presente Decreto por Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a la 
Empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A – ILUBAIRES S.A. U.T.E. 
posterior a la emisión de la Resolución de no objeción del Tribunal de 
Cuentas.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR RAZON las Secretarías de Ambiente y 
Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal.- 
 
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 8º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 3º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
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SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0372 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 154424-SG-2008.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
693, Sector “M”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. RAMOS VICTORINO DANIEL, 
D.N.I. Nº 11.425.661 y el Sr. RAMOS OSCAR ANGEL, D.N.I. Nº 
27.700.901, ambos con domicilio denunciado en calle Juana Fowlins Nº 
2054 – Villa Juanita de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante al Sr. Ramos Victorino Daniel; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la entonces Dirección Cementerio San Antonio de Padua 
informa que el Sr. Ramos Victorino Daniel ha adquirido los derechos 
sobre la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de 
contado, adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 09 el Archivo de Recaudación Municipal, perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable, informa que el comprobante de 
pago a fs. 05, fue ingresados de acuerdo al original al  resguardo de esa 
sección archivo; 
 
QUE a fs. 13 la ex Dirección de Catastro, informa que se procedió a 
tomar nota y se registró en plano del Cementerio San Antonio de Padua 
la Parcela Nº 693, Sector “M”, Sección “D”, Zona 3ra.; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 265/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 23 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee tres 
inhumaciones autorizadas por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año 2015; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RAMOS VICTORINO 
DANIEL, D.N.I. Nº 11.425.661 y del Sr. RAMOS OSCAR ANGEL, 
D.N.I. Nº 27.700.901, ambos con domicilio denunciado en calle Juana 
Fowlins Nº 2054 – Villa Juanita de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 693, Sector “M”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 
hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 

ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº correspondiente.-  
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
  
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto al Sr. RAMOS 
VICTORINO DANIEL con las formalidades de ley, en el domicilio 
constituido a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL  presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
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SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0373 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 173181-SG-2008.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
626, Sector “K”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. GUTIERREZ ROBERTO 
CARLOS, D.N.I. Nº 24.888.383, con domicilio denunciado en Manzana 
437 “A” – Lote 19 – Bº Solidaridad de esta ciudad y el Sr. ARCE 
NICANOR, D.N.I. Nº 8.171.792, con domicilio denunciado en Finca 
Esperanza de la Localidad de Cerrillos, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante al Sr. Gutiérrez Roberto Carlos; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 07 la entonces Dirección Cementerio San Antonio de Padua 
informa que el Sr. Gutiérrez Roberto Carlos ha adquirido los derechos 
sobre la parcela de referencia abonando el precio de la concesión en 
seis (06) cuotas, adjuntando a fs. 05/06 fotocopias de los comprobantes 
de pago; 
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QUE a fs. 10 el Archivo de Recaudación Municipal, perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable, informa que los comprobantes 
de pago a fs. 05/06, fueron ingresados de acuerdo al original al  
resguardo de esa sección archivo; 
 
QUE a fs. 14 la ex Dirección de Catastro, informa que se tomó nota y se 
registró la Parcela Nº 626, Sector “K”, Sección “D”, Zona 3ra., en el 
plano del Cementerio San Antonio de Padua; 
 
QUE a fs. 15/16 rola dictamen Nº 267/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 25 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee dos 
inhumaciones autorizadas por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año en curso; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. GUTIERREZ ROBERTO 
CARLOS, D.N.I. Nº 24.888.383, con domicilio denunciado en Manzana 
437 “A” – Lote 19 – Bº Solidaridad de esta ciudad y del  Sr. ARCE 
NICANOR, D.N.I. Nº 8.171.792, con domicilio denunciado en Finca 
Esperanza de la Localidad de Cerrillos de esta ciudad, la concesión de 
uso a perpetuidad de la Parcela Nº 626, Sector “K”, Sección “D”, Zona 
3ra., ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus 
medidas un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de 
fondo, lo que hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 
m2), ello en virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 13.249 
 
ARTICULO 5º.- LAS concesionarias quedan obligas a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 

ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente  
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios de 
Cementerios Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, 
dejar una copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias, notificar del presente Decreto al Sr. GUTIERREZ 
ROBERTO CARLOS con las formalidades de ley, en el domicilio 
constituido a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0374 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063158-SG-2009. 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
870, Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. GEREZ ISIDORO LUCIANO, 
D.N.I. Nº 16.665.772 y la Sra. VARGAS FRANCISCA GERONIMA, 
D.N.I. Nº 14.891.409, ambos con domicilio denunciado en Manzana 10 
– Lote Nº 22 – Barrio Cooperativa 20 de Febrero de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02/03  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 04 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante a la Sra. Vargas Francisca Gerónima; 
 
QUE a fs. 06 la entonces Dirección del Cementerio San Antonio de 
Padua informa que el Sr. Gerez Isidoro Luciano ha adquirido los 
derechos sobre la parcela de referencia abonando el precio de la 
concesión de contado, adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante 
de pago; 
 
QUE a fs. 07 vta. la entonces Dirección de Catastro, la Parcela Nº 870, 
Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra. según sus registros se encuentra 
disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 208/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 19 el Departamento Verificación Municipal perteneciente a la 
Dirección General Administrativo Tributario informa que se ha verificado 
el ingreso del comprobante de pago que rola a fs. 05; 
 
QUE a fs. 26 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee una 
inhumación autorizada por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año 2015; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. GEREZ ISIDORO 
LUCIANO, D.N.I. Nº 16.665.772 y de la Sra. VARGAS FRANCISCA 
GERONIMA, D.N.I. Nº 14.891.409, ambos con domicilio denunciado en 
Manzana 10 – Lote Nº 22 – Barrio Cooperativa 20 de Febrero de esta 
ciudad, la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela Nº 870, Sector 
“O”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San Antonio de 
Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 m.) de frente por dos metros 
(2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dos metros 
cuadrados (2,00 m2), ello en virtud a lo expuesto en el considerando.-_ 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 13.527 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligdos a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias  de  Hacienda y de Ambiente  
y Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto a la Sra. VARGAS 
FRANCISCA GERONIMA con las formalidades de ley, en el domicilio 
constituido a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
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SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0375 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058425-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
844, Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. QUINTEROS JULIA ILDA, 
D.N.I. Nº 4.250.150, con domicilio denunciado en calle Virgilio Figueroa 
Nº 1351 – Villa Mitre de esta ciudad  y el Sr. TORRES OSCAR ROQUE, 

D.N.I. Nº 13.661.644,  con domicilio denunciado en calle 12 de Octubre 
Nº 651 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante a la Sra. Quinteros Julia Ilda; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la entonces Dirección del Cementerio San Antonio de 
Padua informa que la Sra. Quinteros Julia Ilda ha adquirido los 
derechos sobre la parcela de referencia abonando el precio de la 
concesión de contado, adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante 
de pago; 
 
QUE a fs. 08 la ex Dirección de Catastro, informa que la  Parcela Nº 
844, Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., se encuentra libre de mejoras y 
según sus registros disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 11 la División de Recaudación Municipal, perteneciente a la 
Dirección de Recaudación y Atención al Contribuyente, informa que el 
comprobante de pago a fs. 05, fue ingresado de acuerdo al original al  
resguardo de esa sección archivo; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 183/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee dos 
inhumaciones autorizadas por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año en curso; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. QUINTEROS JULIA 
ILDA, D.N.I. Nº 4.250.150, con domicilio denunciado en calle Virgilio 
Figueroa Nº 1351 – Villa Mitre de esta ciudad  y del Sr. TORRES 
OSCAR ROQUE, D.N.I. Nº 13.661.644,  con domicilio denunciado en 
calle 12 de Octubre Nº 651 de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 844, Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 
hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 13.527 
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ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente  
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto a la Sra. QUINTEROS 
JULIA ILDA con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal 
efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0376 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029845-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
802, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. BRANDAN JORGE ANTONIO, 
D.N.I. Nº 26.451.486, con domicilio denunciado en calle Los Lapachos 
Nº 400 – Localidad de Palpala, provincia de Jujuy y la Sra. BRANDAN 
MONICA MARIA DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 23.946.249,  con domicilio 
denunciado en calle Río Negro Nº 2571 – Barrio El Tribuno de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante a la Sra. Brandan Mónica María del Rosario; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la entonces Dirección del Cementerio San Antonio de 
Padua informa que el Sr. Brandan Jorge Antonio ha adquirido los 
derechos sobre la parcela de referencia abonando el precio de la 
concesión de contado, adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante 
de pago; 
 
QUE a fs. 08 la ex Dirección de Catastro, informa que la  Parcela Nº 
802, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
 

QUE a fs. 11 la División de Recaudación Municipal, perteneciente a la 
Dirección de Recaudación y Atención al Contribuyente, informa que el 
comprobante de pago a fs. 05, fue ingresado de acuerdo al original al  
resguardo de esa sección archivo; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 192/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 21la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee dos 
inhumaciones autorizadas por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año 2015; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. BRANDAN JORGE 
ANTONIO, D.N.I. Nº 26.451.486, con domicilio denunciado en calle Los 
Lapachos Nº 400 – Localidad de Palpala, provincia de Jujuy y de la Sra. 
BRANDAN MONICA MARIA DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 23.946.249,  
con domicilio denunciado en calle Río Negro Nº 2571 – Barrio El 
Tribuno de esta ciudad, la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela 
Nº 802, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio 
San Antonio de Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 m.) de frente 
por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de 
dos metros cuadrados (2,00 m2), ello en virtud a lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 13.527 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
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copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto a la Sra. BRANDAN 
MONICA MARIA DEL ROSARIO con las formalidades de ley, en el 
domicilio constituido a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0377 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034248-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
800, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. CRUZ TERESA, D.N.I. Nº 
21.713.738, con domicilio denunciado en calle Lago San José Nº 2561 
– Barrio Apolinario Saravia de esta ciudad y el Sr. VIVEROS PEDRO 
ALBERTO, D.N.I. Nº 24.888.460, con domicilio denunciado en calle 
Lago Verde Nº 3058 – Barrio Apolinario Saravia de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante a la Sra. Cruz Teresa; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la ex Dirección del Cementerio San Antonio de Padua 
informa que la Sra. Cruz Teresa ha adquirido los derechos sobre la 
parcela de referencia abonando el precio de la concesión de contado, 
adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 08 la entonces Dirección de Catastro, informa que la  Parcela 
Nº 800, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., se encuentra libre de 
mejoras y disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 11 el Archivo de Recaudación Municipal, perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable informa que el comprobante de 
pago a fs. 05, fue ingresado de acuerdo al original al  resguardo de esa 
sección archivo; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 255/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección de Cementerios santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee una 
inhumación autorizada por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año 2016; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. CRUZ TERESA, D.N.I. 
Nº 21.713.738, con domicilio denunciado en calle Lago San José Nº 
2561 – Barrio Apolinario Saravia de esta ciudad y del Sr. VIVEROS 
PEDRO ALBERTO, D.N.I. Nº 24.888.460, con domicilio denunciado en 
calle Lago Verde Nº 3058 – Barrio Apolinario Saravia de esta ciudad, la 
concesión de uso a perpetuidad de la Parcela Nº 800, Sector “N”, 
Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San Antonio de 
Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 m.) de frente por dos metros 
(2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dos metros 
cuadrados (2,00 m2), ello en virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.-_ 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto a la Sra. CRUZ TERESA 
con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto y 
demás trámites administrativos.-  
 
ARTÍCULO 9°.- EL  presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0378 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 026571-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
785, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. RUIZ JULIO HORACIO, D.N.I. 
Nº 8.173.029  y la Sra. ARAYA MARCELA TATIANA, D.N.I. Nº 
30.186.863, ambos con domicilio denunciado en calle Samuel Quevedo 
Nº 1593 – Barrio La Fama de esta ciudad, y; 
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CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante al Sr. Ruiz Julio Horacio; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la ex Dirección del Cementerio San Antonio de Padua 
informa que el Sr. Ruiz Julio Horacio ha adquirido los derechos sobre la 
parcela de referencia abonando el precio de la concesión de contado, 
adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 08 la entonces Dirección de Catastro y Topografía, informa 
que la  Parcela Nº 785, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., se encuentra 
libre de mejoras y disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 11 el Archivo de Recaudación Municipal, perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable, informa que el comprobante de 
pago a fs. 05, fue ingresado de acuerdo al original al  resguardo de esa 
sección archivo; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 197/14 de la entonces Dirección Legal 
de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua informa situación de la mentada parcela, la cual posee una 
inhumación autorizada por el titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el año 2009, adeudando las correspondientes a los 
años 2010/2015; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RUIZ JULIO HORACIO, 
D.N.I. Nº 8.173.029 y de la Sra. ARAYA MARCELA TATIANA, D.N.I. 
Nº 30.186.863, ambos con domicilio denunciado en calle Samuel 
Quevedo Nº 1593 – Barrio La Fama de esta ciudad, la concesión de uso 
a perpetuidad de la Parcela Nº 785, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 
hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Nº 13.527 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 

Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, conforme lo establece el Decreto Nº 1485/98 – Art. 
Nº 12 el incumplimiento del pago dará lugar a lo expresado: “En el 
supuesto de falta de pago de la tarifa de mantenimiento durante 2( dos)  
periodos anuales producirá automáticamente la caducidad de la 
concesión, quedando la Municipalidad autorizada para exhumar los 
restos existentes en la parcela y colocarlos en osario común, previa 
intimación para el retiro de los mismos, formulada por el término de 
treinta (30) días: sin perjuicio de ello, la Comuna podrá reclamar las 
sumas adeudadas por la vía correspondiente 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto al Sr. RUIZ JULIO 
HORACIO con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal 
efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0379 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 124667-IM-2007.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
615, Sector “K”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. ARROYO LUCIA, D.N.I. Nº 
4.452.590 y la  Sra. MONTIAL GRISELDA DEL VALLE, D.N.I. Nº 
20.399.431, ambas con domicilio denunciado en calle Las Heras Nº 
3251 – Barrio Lamadrid de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante a la Sra. Arroyo Lucía; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de las solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la entonces Administración Cementerio San Antonio de 
Padua informa que la Sra. Arroyo Lucía ha adquirido los derechos sobre 
la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de contado, 
adjuntando a fs. 05 fotocopia del comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 08 la entonces Dirección de Catastro y Topografía, informa 
que la  Parcela Nº 615 Sector “K”, Sección “D”, Zona 3ra., se encuentra 
libre de mejoras y disponible para su adjudicación; 
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QUE a fs. 16 el Archivo de Recaudación Municipal, perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable, informa que el comprobante de 
pago a fs. 05, fue ingresado de acuerdo al original al  resguardo de esa 
sección archivo; 
 
QUE a fs. 20/21 rola dictamen Nº 245/14 de la entonces  Dirección 
Legal de Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos 
los requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer 
lugar a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE a fs. 30 la Dirección de Cementerios Santa Cruz y San Antonio de 
Padua  informa situación de la mentada parcela, la cual posee una 
inhumación  autorizada por la titular de la misma y registra pago de 
tasas anuales hasta el  año 2015; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. ARROYO LUCIA, D.N.I. 
Nº 4.452.590 y a la  Sra. MONTIAL GRISELDA DEL VALLE, D.N.I. Nº 
20.399.431, ambas con domicilio denunciado en calle Las Heras Nº 
3251 – Barrio Lamadrid de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 615, Sector “K”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 
hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 5º.-  LAS concesionarias quedan obligadas a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR  razón  Secretarias  de  Hacienda y de 
Ambiente y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección 
Cementerios Santa Cruz y San Antonio de Padua , procederá a 
inscribir, dejar una copia simple en el correspondiente Registro de 
Concesiones y Transferencias, notificar del presente Decreto a la Sra. 

ARROYO LUCIA con las formalidades de ley, en el domicilio constituido 
a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 9°.- EL  presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0380 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058423-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
861, Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. PUELLES AVALOS NIBALDO 
IGNACIO, D.N.I. Nº 92.732.670  y el Sr. PUELLES AVALOS NELSON 
ANTONIO, D.N.I.  Nº 92.741.796, ambos con domicilio denunciado en 
Manzana 2 – Casa Nº 07 – Villa Esperanza de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes, designándose como 
representante al Sr. Puelles Avalos Nelson Antonio; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección Cementerio San Antonio de Padua informa 
que el Sr. Puelles Avalos Nibaldo Ignacio ha adquirido los derechos 
sobre la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de 
contado, adjuntando a fs. 05 fotocopia del  comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Catastro, informa que la  Parcela Nº 861, 
Sector “O”, Sección “D”, Zona 3era., se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 11 la División de Recaudación Municipal, perteneciente a la 
Dirección de Recaudación, informa que el comprobante de pago a fs. 
05, fue  ingresado de acuerdo al original al  resguardo de esa sección 
archivo; 
 
QUE a fs. 13 la Dirección de Cementerios Públicos informa situación de 
la mentada parcela, la cual posee una inhumación autorizada por el 
titular de la misma  y registra pago de tasas anuales hasta el año 2013, 
adeudando la correspondiente al año 2014; 
 
QUE a fs. 14/15 rola dictamen Nº 190/14 de la Dirección Legal de 
Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y su 
modificatoria, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. PUELLES AVALOS 
NIBALDO IGNACIO, D.N.I. Nº 92.732.670  y del Sr. PUELLES 
AVALOS NELSON ANTONIO, D.N.I.  Nº 92.741.796, ambos con 
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domicilio denunciado en Manzana 2 – Casa Nº 07 – Villa Esperanza de 
esta ciudad, la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela Nº 861, 
Sector “O”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 m.) de frente por 
dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dos 
metros cuadrados (2,00 m2), ello en virtud a lo expuesto en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98y su 
modificatoria 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria correspondiente 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados  a  abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, conforme lo establece el Decreto Nº 1485/98 – Art. 
Nº 12 el incumplimiento del pago dará lugar a lo expresado: “En el 
supuesto de falta de pago de la tarifa de mantenimiento durante 2( dos)  
periodos anuales producirá automáticamente la caducidad de la 
concesión, quedando la Municipalidad autorizada para exhumar los 
restos existentes en la parcela y colocarlos en osario común, previa 
intimación para el retiro de los mismos, formulada por el término de 
treinta (30) días: sin perjuicio de ello, la Comuna podrá reclamar las 
sumas adeudadas por la vía correspondiente 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y su 
modificatoria 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto al Sr. PUELLES 
AVALOS NELSON ANTONIO con las formalidades de ley, en el 
domicilio constituido a tal efecto y demás trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.- EL  presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0381 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029186-SG-2013.- 
 
VISTO el pedido efectuado por la Dirección de Cementerios Públicos en 
relación a la situación del Lote Nº 605, Sección “O”, Zona 1ra., ubicado 
en el Cementerio de la Santa Cruz, y; 
 

CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 03 la Dirección de Catastro informa que el Lote Nº 605, 
Sección “O”, Zona 1ra. se encuentra baldío y a fs. 13 indica que se 
tomó nota y se registró en el plano del Cementerio de la Santa Cruz el 
mencionado lote; 
 
QUE a fs. 04 rola solicitud presentada por la Sra. SEGOVIA LORENZA 
DEL VALLE, D.N.I. Nº 21.792.443, con domicilio denunciado en calle 
Félix Arias Rengel Nº 417 – Bº El Pilar de esta ciudad;  
 
QUE a fs. 05 se acompaña Formulario de Aceptación de las Clausulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de terrenos para 
la construcción de mausoleos; 
 
QUE a fs. 08 rola Certificado de Libre Deuda expedido por la Dirección 
General de Rentas; 
 
QUE a fs. 09 rola fotocopia certificada del Documento Nacional de 
Identidad de la peticionante; 
 
QUE a fs. 10 rola informe de la entonces Dirección Cementerios 
Públicos donde comunica que la Sra. Segovia Lorenza del Valle 
adquirió los derechos del Lote Nº 605, Sección “O”, Zona 1ra  del 
Cementerio de la Santa Cruz, abonando la compra con un anticipo y el 
saldo en tres (03) cuotas, adjuntando a fs. 06/07 fotocopias de los 
comprobantes de pago; 
 
QUE a fs. 17 el Departamento de Verificación Municipal de la Dirección 
Operativa de la Dirección General Administrativo Tributario informa que 
se ha verificado el ingreso de los comprobantes a fs. 06/07; 
 
QUE a fs. 19/20 rola Dictamen Nº 034/15 de la entonces Dirección 
Legal de Servicios Públicos de la ex Secretaria de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, concluyendo que corresponde otorgar la concesión 
de uso a perpetuidad del mentado lote; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento las partes peticionantes con los 
requisitos legales de la Ordenanza Nº 14.699, resulta necesario la 
emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. SEGOVIA LORENZA 
DEL VALLE, D.N.I. Nº 21.792.443, con domicilio denunciado en calle 
Félix  Arias Rengel Nº 417 – Bº El Pilar de esta ciudad, la concesión de 
uso a perpetuidad del Lote Nº 605, Sección “O”, Zona 1ra, ubicado en el 
Cementerio de la Santa Cruz,  siendo sus medidas cuatro metros (4,00 
mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una 
superficie total de dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
– Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 4º.- LA concesionaria contrae la obligación de presentar 
una solicitud de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás 
documentación) dentro de los (6) meses a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de 
Sepulcros y de concluir la obra dentro del plazo de (1) año a partir de la 
fecha de aprobación de los planos. El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión, en forma 
establecida por el Art. 25º inc. “C” de la Ordenanza Nº 14699 
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ARTICULO 5º.- LA concesionaria queda obligada a abonar anualmente, 
hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio de la 
Santa Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás 
contribuciones que determina el Código Tributario Municipal - 
Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y sus modificatorias, 
siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria Nº 
15.032 
 
ARTICULO 6º.- LA concesionaria se ajustaran al ejercicio de sus 
derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las 
disposiciones de la Ordenanza Nº 14.699 que declare conocer 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambientes  
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias, notificar del presente Decreto a la Sra. SEGOVIA 
LORENZA DEL VALLE,con las formalidades de ley, en el domicilio 
constituido a tal efecto y demás trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 8°.-  EL  presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 9º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 382 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 065030-SG-2014.- 
 
VISTO el pedido efectuado por la Dirección de Cementerios Públicos en 
relación a la situación del Lote Nº 508, Sección “O”, Zona 1ra., ubicado 
en el Cementerio de la Santa Cruz, y; 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 la entonces Dirección de Catastro informa que Lote Nº 
672, Sección “O”, Zona 1ra. se encuentra baldío y a fs. 11 indica que se 
tomó nota y se registró en el plano del Cementerio de la Santa Cruz el 
mencionado lote; 
 
QUE a fs. 03 rola solicitud presentada por la Sra. ECHAZU MARIA 
LAURA, D.N.I Nº 8.173.933, con domicilio denunciado en calle Los 
Cardenales Nº 4581 – Barrio Bancario de esta ciudad;  
 
QUE a fs. 04 se acompaña Formulario de Aceptación de las Clausulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de terrenos para 
la construcción de mausoleos; 
 
QUE a fs. 05 rola fotocopia certificada del Documento Nacional de 
Identidad del peticionante; 
 
QUE a fs. 09 rola Certificado de Libre Deuda expedido por la Dirección 
General de Inmuebles;  
 
QUE a fs. 08 rola informe de la entonces Dirección de Cementerios 
Públicos donde comunica que la Sra. Echazú María Laura adquirió los 
derechos del Lote Nº 508, Sección “O”, Zona 1ra  del Cementerio de la 
Santa Cruz, abonando el precio de la concesión de contado, adjuntando 
a fs. 07 fotocopia del  comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 14 el Departamento de Verificación Municipal de la Dirección 
Operativa de la Dirección General Administrativo Tributario informa que 
se ha verificado el ingreso del comprobante a fs. 07; 
 
QUE a fs. 16/17 rola Dictamen Nº 022/15 de la entonces Dirección 
Legal de Servicios Públicos de la ex Secretaria de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos, concluyendo que corresponde otorgar la concesión 
de uso a perpetuidad del mentado lote; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento las partes peticionantes con los 
requisitos legales de la Ordenanza Nº 14.699, resulta necesario la 
emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. ECHAZU MARIA 
LAURA, D.N.I Nº 8.173.933, con domicilio denunciado en calle Los 
Cardenales Nº 4581 – Barrio Bancario de esta ciudad, la concesión de 
uso a perpetuidad del Lote Nº 508, Sección “O”, Zona 1ra, ubicado en el 
Cementerio de la Santa Cruz,  siendo sus medidas cuatro metros (4,00 
mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una 
superficie total de dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2), ello en 
virtud a lo expuesto en el considerando 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
– Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 4º.- LAS concesionarias contraen la obligación de presentar 
una solicitud de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás 
documentación) dentro de los (6) meses a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de 
Sepulcros y de concluir la obra dentro del plazo de (1) año a partir de la 
fecha de aprobación de los planos. El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión, en forma 
establecida por el Art. 25º inc. “C” de la Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 5º.- LAS concesionarias quedan obligas a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio de la Santa Cruz, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032 
 
ARTICULO 6º.- LAS concesionarias se ajustaran al ejercicio de sus 
derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las 
disposiciones de la Ordenanza Nº 14.699 que declare conocer 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR razón Secretarias  de  Hacienda y de Ambiente 
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias, la Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias, notificar del presente Decreto a la Sra. ECHAZU 
MARIA LAURA, con las formalidades de ley, en el domicilio constituido 
a tal efecto y demás trámites administrativos 
 
ARTÍCULO 8°.- EL presente Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda 
 
ARTICULO 9º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
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SALTA, 10 JUNIO 2016 
DECRETO Nº 0383 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 10728/2016 
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VISTO el arribo a nuestra Ciudad del Ministro del Interior, Obras 
Públicas y Viviendas de la Nación, Lic. D. ROGELIO FRIGERIO y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE con motivo de recibir tan grata y distinguida visita, esta 
Intendencia desea homenajear, rindiéndole los honores 
correspondientes; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR “HUESPED DE HONOR” en la Ciudad de 
Salta del Ministro del Interior, Obras Públicas y Viviendas de la Nación, 
Lic. D. ROGELIO FRIGERIO, mientras dure su permanencia en la 
misma.- 
 
ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de la “Llave de la Ciudad” y una 
copia del presente Decreto, en oportunidad de la presentación de los 
saludos protocolares, a realizarse el día viernes 10 del corriente mes en 
el Barrio Bicentenario.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente Decreto será firmado por el señor 
Secretario General.- 
 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
 

SALTA,  08 de Junio de 2016.-  
RESOLUCIÓN  Nº 020.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 032587 - SG - 2016.- 
                           
VISTO  las actuaciones  de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:      
                        
QUE a fs. 01 la Dirección  General de Sumarios  eleva denuncia 
realizada por el Sr. Néstor Fabián González, empleado de la Empresa 
de Vigilancia TRACK  -  en contra de la  agente Bárbara Alejandra 
Flores dependiente  de la Secretaria de Modernización, sobre hechos 
de supuesta violencia laboral; 
                                       
QUE a fs. 02  obra original de la denuncia mencionada, efectuada ante 
la Instructora Sumariante, Dra. Sofía Fontana;    
                           
QUE a fs. 03 se adjunta  copia de la  denuncia judicial;    
                            
QUE en virtud de la Ordenanza Nº 14692/13 Articulo 2º,  las denuncias 
deben presentarse ante Jefatura de Gabinete, pero conforme a la nueva 
Estructura Orgánica Política Superior del. Departamento Ejecutivo 
Municipal, corresponde que las denuncias sobre violencia laboral o 
abuso de  autoridad se radiquen ante la Secretaria de Gobierno; 
                             
QUE a fs. 05 Dirección General Legal y Técnica de Secretaria de 
Gobierno dictamina que, advirtiendo la posible existencia de hechos que 
podrían enmarcarse dentro de las previsiones de la Ordenanza Nº 
14692/13, surge la necesidad de instruir las actuaciones sumariales 
correspondientes,  en el marco de lo dispuesto por el citado instrumento 
legal en su  Artículo 2º,  se proceda a ordenar  la  Instrucción de 
Información  Sumaria,  a los efectos de deslindar responsabilidades;  
                           
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR la Instrucción de Información Sumaria, en 
las actuaciones de referencia, a fin de deslindar las responsabilidades 
administrativas.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de 
Sumarios, para su intervención.- 
                                              
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Procuración General  y Dirección 
General de Personal,  con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de Junio de 2016.-   
RESOLUCIÓN  Nº 021 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 027701 - SG - 2016.- 
                           
VISTO  las actuaciones  de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:      
                               
QUE a fs. 01 la Dirección  General de Sumarios  eleva denuncia policial 
realizada por la Directora General de Auditoria Sra. María Ernestina 
Armata en contra del Secretario General de la Unión de Trabajadores  
Municipales – U.T.M. - Pedro Serrudo y afiliados al mismo; 
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QUE a fs. 02  obra  copia de la  denuncia judicial mencionada;     
                             
QUE en virtud de la Ordenanza Nº 14692/13 Articulo 2º,  las denuncias 
deben presentarse ante Jefatura de Gabinete, pero conforme a la nueva 
Estructura Orgánica Política Superior del Departamento Ejecutivo 
Municipal, corresponde que las denuncias sobre violencia laboral o 
abuso de  autoridad se radiquen ante la Secretaria de Gobierno; 
                              
QUE a fs. 05 Dirección General Legal y Técnica de Secretaria de 
Gobierno dictamina que,  la agente municipal en su denuncia manifiesta 
los daños sufridos en su vehículo el 02/05/16, en su lugar de trabajo, el 
cual se encontraba estacionado en la Playa de Estacionamiento del 
Centro Cívico Municipal, con motivo de la  manifestación realizada  por 
la Unión de Trabajadores Municipales – U.T.M., advirtiendo la posible 
existencia de hechos que podrían enmarcarse dentro de las previsiones 
de la Ordenanza Nº 14692/13, surge la necesidad de instruir las 
actuaciones sumariales correspondientes,  en el marco de lo dispuesto 
por el citado instrumento legal en su  Artículo 2º,  a los efectos de 
deslindar responsabilidades;  
                           
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR  la Instrucción de Sumario Administrativo, 
en  las actuaciones de referencia, a fin de deslindar las 
responsabilidades administrativas.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de 
Sumarios, para su intervención.- 
                                              
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Procuración General  y Dirección 
General de Personal,  con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08 JUN 2016 
RESOLUCIÓN Nº ____022______.-  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 003998-SG-2016.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Presidente de la Fundación por la Igualdad, Inclusión y 
Respeto (FU.P.I.I.R), Señor Anacleto Janco solicita una subvención 
para la adquisición de una fotocopiadora destinada a la oficina situada 
en la Terminal de Ómnibus; 
 
QUE a fs. 36 obra la imputación presupuestaria preventiva de la 
erogación respectiva emitida por la Dirección General de Presupuesto 
por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00); 
 
QUE a fs. 37 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la 
Secretaria de Hacienda, autorizando la modalidad de pago a la 
Fundación; 
 
QUE a fs. 40/62 se adjunta documentación solicitada, de acuerdo lo 
normado en el Decreto Nº 783/2014 modificado por Decreto Nº 192/16; 
 
QUE a tal fin se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR UNA SUBVENCION por la suma de 
PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00), debiendo rendir cuentas 
en el plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento, a 
favor de la Fundación por la Igualdad, Inclusión y Respeto (FU.P.I.I.R), 
Presidencia a cargo del Señor ANACLETO JANCO, con domicilio en 
Etapa 3 Manzana 2 Casa N 18 Bº Limache de esta Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la 
Dirección General de Monitoreo y Logística de la Secretaria de 
Gobierno, al Señor Anacleto Janco en el domicilio de Etapa 3 Manzana 
2 Casa N 18 Bº Limache de esta Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón Secretaria de Hacienda, con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 JUN 2016 
RESOLUCIÓN Nº ____ 023_____.-  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 032595-SG-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Director General de Sumarios, Dr. Manuel Saravia Arias 
eleva denuncia recepcionada sobre hechos de supuesta violencia 
laboral en contra de la agente Nimia Inés Zambrano DNI. Nº 
33.586.050, a fin de que en caso de considerarse pertinente se dicte el 
acto administrativo pertinente; 
 
QUE a fs. 02 rola original de la denuncia mencionada, efectuada ante la 
instructora sumariante, Dra. Sofía Lorena Fontana; 
 
QUE a fs. 03/05 obra fotocopia simple de la denuncia penal y su 
respectiva ampliación, efectuada por la denunciante en la Fiscalía Penal 
Nº 06 de la Comisaria Novena; 
 
QUE en virtud de la Ordenanza Nº 14692 Art. 2º, las denuncias deben 
presentarse ante la ex Jefatura de Gabinete, pero conforme a la nueva 
Estructura Orgánica Política Superior del Departamento Ejecutivo 
Municipal, corresponde que las denuncias sobre violencia laboral o 
abuso de autoridad se radiquen ante la Secretaria de Gobierno; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General Legal y Técnica de Secretaria de 
Gobierno dictamina que advirtiendo la posible existencia de hechos que 
podrían enmarcarse dentro de las previsiones de la Ordenanza Nº 
14.692, surge la necesidad de instruir las actuaciones sumariales 
correspondientes a la comprobación/constatación de la denuncia puesta 
en conocimiento, y particularmente el deber impuesto por el art. 2º 
considera que debería promoverse el pertinente Sumario Administrativo 
a efectos de deslindar las responsabilidades que pudieran 
corresponder; 
 
QUE a tal efecto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones, por los motivos expresados en los 
considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de 
Sumarios para su intervención.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón Procuración General y la Dirección 
General de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 3 de junio de 2016.- 
RESOLUCION Nº 0008 
DIRECCION GENERAL  
DE ESPACIOS PUBLICOS Y EVENTOS 
SUB SECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
Ref.: Expte Nº 34176-SG-2016.- 
                                     
VISTO el expediente de referencia, por donde el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - Secretaria de Ciencia y Tecnología 
Dra. María Soledad Vicente, solicita autorización para realizar la Feria 
“TECNOPOLIS” en las instalaciones del Centro de Convenciones, 
desde el día 3 al 20 de junio del año en curso y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 03/07 se adjunta Convenio de Colaboración entre el Sistema 
Federal de Medios y Contenidos Públicos  de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros representado por el Ing. Hernán Santiago Lombardi, DNI Nº 
14.188.918 y la Provincia de Salta representada por el Gobernador, Dr. 
Juan Manuel Urtubey, DNI Nº 20.707.009; 
  
QUE a fs.03/13 se adjunta Contrato de Cesión de Derechos de Uso 
entre el Centro de Convenciones Salta S.E ubicado en Avda. Kennedy 
S/N, representada en este acto por el Presidente Sr. Federico J. 
Bischburg, DNI Nº 22.146.136, y el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología representada en este acto por el Secretario de Gestión 
Administrativa y Recursos Humanos Lic. Alejandro Daniel Gaudelli, DNI 
Nº 23.316.674; 
  
QUE a fs. 14 se adjunta Constancia del Servicio de Ambulancia 
SAMEC, desde el día 03.06.16 al 20.03.16 en el predio de Centro de 
Convenciones Limache; 
  
QUE a fs. 15/22 obra copia informe técnico del escenario, realizado por 
el Ing. Sergio F. Ríos, avalado por el COPAIPA; 
  
QUE a fs. 26 rola Certificado de Prestación de Servicio con la empresa 
Baños Químicos representada por el Sr. Oscar Busquin, para la 
provisión de 75 (setenta y cinco) baños químicos que serán instalados 
en el predio mencionado; 
  
QUE a fs. 31 se adjunta copia del Certificado de Cobertura de 
Responsabilidad Civil Comprensiva Espectador de la Compañía Sancor 
Seguros, vigencia desde el 03.0616 al 20.06.16 ubicación del riesgo 
Predio Centro de Convenciones Salta - Capital; 
  
QUE a fs. 37 obra Constancia Transitoria de Mínima Seguridad Contra 
Incendios emitida por el Departamento de Bomberos – Policía de Salta, 
validez hasta el 28.09.16; 
  

QUE a fs. 38/82 obra copia del Estudio de Seguridad y Plano de 
Evacuación realizado por el Ing. Placido Quispe Aguirre, especialista en 
Higiene y Seguridad y Medio Ambiente, y avalado por el COPAIPA 
(Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesionales 
Afines);   
 
QUE encontrándose reunidos los requisitos que establecen las 
normativas municipales vigentes, corresponde extender la autorización 
mediante la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESPACIOS PUBLICOS Y EVENTOS 
DE LA SUB SECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 

RESUELVE: 
                                                                

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA,  a realizar la FERIA TECNOPOLIS, el cual 
de llevara a cabo en las instalaciones del Centro de Convenciones 
ubicado en Avda. Kennedy S/N de lunes a viernes desde hs. 10:00 a 
18:00, sábados, domingos y feriados desde hs. 12:00 a 20:00.- 

 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la 
parte interesada, personalmente o por cedula.- 
 
ARTICULO 3º.- TOME razón Dirección de Eventos y Espectáculos, Sub 
Secretaria de Control Comercial, Secretaria de Gobierno y Dirección de 
Espacios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFIQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

SARAVIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 DE JUNIO DE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____109______ 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32673-SG-2016.- 
                           
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
      
QUE a fojas 01/02 la Subsecretaria de Fortalecimiento a Organizaciones 
de la Sociedad Civil Sra. Gabriela Carolina Masmut y la Lic. Guadalupe 
Cruz Colque, Secretaría de Acción Social, solicitan la liquidación de 
viáticos y pasajes vía aérea Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa 
Aerolíneas Argentinas), quienes viajarán en misión oficial, para participar 
de reuniones con funcionarios Nacionales. Fecha de salida día 06/06/16 a 
hs.06:00 regresando el día 09/06/16 a hs 23:00; 
      
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 11.640,00; 
      
QUE a fojas 08 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
  
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
  
QUE corresponde la confección del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 11.640,00 (PESOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA), en concepto de liquidación de viáticos y 
pasajes, con oportuna rendición de cuentas, según el siguiente detalle: 
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GUADALUPE CRUZ COLQUE – SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL - 
(GRUPO “A”).-  
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 360,00 p/día (desde el 06 al 
09/06/2016)….………...……….$ 1.440,00 
Pasajes Vía Aérea Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)……………………$ 4.500,00 
 
TOTAL………………………………………….$ 5.940,00 
 
GABRIELA CAROLINA MASMUT - SUBSECRETARÍA DE 
FORTALECIMIENTO A ORG. 
DE LA SOCIEDAD CIVIL - SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL 
(GRUPO “B”).- 
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 300,00 p/día (desde el 06 al 
09/06/2016………….………….$ 1.200,00 
Pasajes Vía Aérea Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)……………………$ 4.500,00 
 
TOTAL………………………...$ 5.700,00 
 
TOTAL GENERAL A LIQUIDAR……………………...$ 11.640,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 DE JUNIO 2016 
RESOLUCION Nº  113.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
VISTO que en el Banco de la Nación Argentina Sucursal Salta, se 
encuentran habilitadas cuentas corrientes denominadas “Manos a la 
Obra Desocupados” y “Monumento Histórico Nacional”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Tesorería solicita la modificación de las 
citadas cuentas corrientes; 
 
QUE atento a lo expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Tesorería el 
cambio en la denominación de las siguientes cuentas corrientes 
habilitadas en el Banco Nación, Sucursal Salta: 
 
Denominación: MANOS A LA OBRA DESOCUPADOS por 
MUNICIPALIDAD DE SALTA - GAUCHITO GIL, cuenta corriente Nº 
307045300380-59.- 
 
Denominación: MUNICIPALIDAD DE SALTA – MONUMENTO 
HISTORICO NACIONAL por MUNICIPALIDAD DE SALTA - 
BICENTENARIO, cuenta corriente Nº 307045300387-80.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas.- 
 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 DE JUNIO DE 2016.- 
RESOLUCION Nº   115 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 37748-SG-2015 y NOTAS SIGA Nºs 
12005/15, 17497/15.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 45 por la Sra. Ernestina Martina 
Jaime, contra la Resolución Nº 469 de fecha 30/10/2015 (fs. 43/43 vta.) 
emitida por esta Secretaria, mediante la cual rechaza el Recurso 
Jerárquico interpuesto, en contra de la Resolución Nº 1753 de fecha 
06/08/2015 emitida por la Dirección General de Rentas, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                          
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria a fs. 50/51 
emite dictamen en el cual, luego de efectuar el análisis manifiesta que 
es dable destacar que en relación al cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad exigidos por el Art. 176º del Código Tributario Municipal. 
Atento que la Resolución Nº 469/15 fue notificada el 03/11/2015 y que 
la presentación del Recurso se formalizó el día 06/11/2015, se concluye 
que el mismo fue interpuesto en legal tiempo y forma; 
 
QUE dicho Recurso (según lo establece el art. 176º de la Ley de 
Procedimiento Administrativo) tiene por objeto corregir errores materiales, 
subsanar omisiones o aclarar conceptos oscuros, siempre que ello no 
importe una modificación esencial, en consecuencia se considera 
improcedente y se entiende  que corresponde no hacer lugar al mismo dado 
que del análisis del instrumento legal recurrido no se desprenden conceptos 
oscuros ni existen errores materiales a subsanar; 
  
QUE Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, 
recomienda rechazar el Recurso de Aclaratoria interpuesto por la Sra. 
Ernestina Martina Jaime en contra de la Resolución Nº 469 de fecha 
30/10/2015 emitida por esta Secretaria;   
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-RECHAZAR el Recurso de Aclaratoria interpuesto por la 
Sra. Ernestina Martina Jaime, DNI. Nº 17.355.129, en contra de la 
Resolución Nº 469 de fecha 30/10/2015 emitida por esta Secretaria y 
confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la Sra. Ernestina Martina Jaime del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 DE JUNIO DE 2016.- 
RESOLUCION Nº_____116______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16736-SG-2013,  NOTA SIGA Nº 
7709/2013.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 10/11 por la Dra. Silvia 
Areco de Paz Sosa, en nombre de la Secretaria de la Superintendencia 
de la Corte de Justicia, en contra de la Resolución Nº 923/2013 emitida 
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por la Dirección General de Rentas, mediante la cual se rechaza por 
improcedente la solicitud de exención al pago  del Impuesto a la 
Radicación de Automotores, correspondiente al vehículo identificado 
con el dominio  CBV 883, cuyo titular resulta ser el Poder Judicial Salta 
y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                          
QUE en la interposición de dicho Recurso la Dra. Areco solicita se revea 
la Resolución Nº 923/13 emitida por la Dirección General de Rentas y 
se proceda al reintegro de la suma a pagarse en disconformidad, 
respecto del Dominio CBV 883; 
      
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, 
procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 Ordenanza Nº 6330. Atento a que la 
Resolución Nº 923 de fs 07  fue notificada según cédula de notificación 
de fs. 8 el día 21 de Mayo de 2013 y que la presentación del Recurso se 
formalizó el día 06 de Junio del 2013, por lo que se concluye que fue 
presentado en legal tiempo y forma. Asimismo el presentante ha 
acreditado interés legítimo para peticionar, en los términos del Art. 113º 
de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia; 
           
QUE el Código Tributario Municipal en su art. 76 dice: “Contra las 
Resoluciones del organismo Fiscal que impongan sanciones o 
determinen tributos y accesorios en forma cierta o presuntiva o se 
dicten en los reclamos por repetición de tributos  en los casos 
autorizados por el artículo 81º, y en general, contra cualquier resolución 
que afecte derechos o intereses de los contribuyentes o responsables, 
los infractores, responsables o afectados podrán interpretar dentro de 
los (15) días de notificado el Recurso Jerárquico”, dicho recurso deberá 
formularse por escrito podrá presentarse directamente o por entrega al 
Correo en carta certificada con aviso de retorno ante el Organismo 
Fiscal, quien lo elevara dentro del plazo de (5) días a la autoridad 
competente, en el escrito deberán exponerse todas las razones de 
hecho y de derecho en que se funde la presentación, debiendo 
acompañarse u ofrecerse las pruebas pertinentes vinculadas con la 
materia del recurso. Las pruebas ofrecidas estarán a cargo del 
recurrente, quien deberá producirse en el término establecido por el 
Organismo Fiscal. La interposición del Recurso Jerárquico en tiempo y 
forma suspende la obligación de pago con relación a los aspectos 
cuestionados únicamente; 
      
QUE teniendo en cuenta lo manifestado, se entiende que a los fines de 
las actuaciones, resulta necesario traer a colación el Código Tributario 
Municipal que en su artículo 256º dispone “Estarán exentos del pago de 
este impuesto: inciso a) El estado provincial y nacional por los 
vehículos afectados al servicios de Seguridad, Ambulancia y 
Bomberos, excepto cuando realicen bienes o presten servicios a título 
oneroso a terceros, incluidos servicios públicos, actuando como 
entidades de derecho privado”, Atento lo expuesto, es opinión de esta 
Asesoría que se dé cumplimiento a lo normado por el Código Tributario 
Municipal, compartiendo en un todo la opinión de la Dirección General 
de Legal y Técnica Tributaria, como la Resolución emitida por el 
Director General de Rentas, dado que el vehículo con dominio CBV 
883, no cumple con los requisitos exigidos por la normativa para gozar 
de dicha exención, el de estar afectado a la Seguridad, Ambulancia y 
Bomberos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, sugiere 
rechazar al recurso interpuesto a fs.10/11 por la Dra. Silvia Areco Paz 
Sosa, en nombre de la Secretaria de Superintendencia de la Corte de 
Justicia, contra la Resolución Nº 923 de fecha 17 de Mayo de 2013 de 
la Dirección General de Rentas, correspondiendo la emisión del 
Instrumento Legal correspondiente;        
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-RECHAZAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Secretaria de Superintendencia de la Corte de Justicia, representada por la 
Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en contra de la Resolución Nº 923 de fecha 
17 de Mayo de 2013, emitida por la Dirección General de Rentas, y 
confirmar la misma en todas sus partes.- 
                                                                                                                                                    
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.-                                                                                                          

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en nombre 
de la Secretaria de Superintendencia de la Corte de Justicia, del contenido 
de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 DE JUNIO DE 2016.- 
RESOLUCION N°______117______.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° 78095-SG-2012 y NOTA SIGA Nº 
7712/13.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 12/13 por la Dra. Silvia 
Areco de Paz Sosa, en nombre de la Secretaría de Superintendencia de 
la Corte de Justicia, contra Resolución Nº 857 de fecha 14/05/2013 
(fs.09) de la Dirección General de Rentas, mediante la cual se Rechaza 
por improcedente la solicitud de exención al pago del impuesto a la 
Radicación de Automotores, correspondiente al vehículo identificado 
con el Dominio Nº CBV 884, cuyo titular resulta ser el Poder Judicial de 
Salta, y;  
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho recurso la Dra. Areco solicita se 
revoque la Resolución Nº 857/13 de la Dirección General de Rentas y 
se proceda al reintegro de la suma a pagarse en disconformidad 
respecto al Dominio Nº CBV 884; 
  
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría a fs. 
23/23 vta. emite dictamen en el cual, luego de efectuar el análisis 
manifiesta que en primer término se procede a verificar el cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76º, 
Ordenanza 6330. Atento a que la Resolución de fs. 09 fué notificada el 
día 14/05/2013, según cédula de notificación de fs. 10 y que la 
presentación del Recurso se formalizó el día 06/06/2013, se concluye 
que la contribuyente no presentó el mismo, en legal tiempo y forma, 
resultando de esta manera  Extemporáneo al ser presentado en el día 
17. Asimismo el presentante ha acreditado interés legítimo para 
peticionar, en los términos del artículo 113º de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia; 
 
QUE el Código Tributario Municipal en su Art. 76 que dice: “Contra las 
Resoluciones del organismo fiscal que impongan sanciones o 
determinen tributos y accesorios en forma cierta o presuntiva, o se 
dicten en los reclamos por repetición de tributos en los casos 
autorizados por el artículo 81º, y en general, contra cualquier resolución 
que afecte derechos o intereses de los contribuyentes o responsables, 
los infractores, responsables o afectados podrán interponer dentro de 
los quince (15) días de notificados, el Recurso Jerárquico. Dicho 
recurso deberá formularse por escrito, podrá presentarse directamente 
o por entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno ante el 
Organismo Fiscal, quien lo elevará dentro del plazo de cinco (5) días a 
la autoridad competente, en el escrito deberán exponerse todas las 
razones de hecho y derecho en que se funde la presentación, debiendo 
acompañarse u ofrecerse las pruebas pertinentes vinculadas con la 
materia del recurso. Las pruebas ofrecidas estarán a cargo del 
recurrente, quien deberá producirlas en el término establecido por el 
Organismo Fiscal. La interposición del Recurso Jerárquico en tiempo y 
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forma suspende la obligación de pago con relación a los aspectos 
cuestionados únicamente”; 
 
QUE el Código Tributario Municipal que en su artículo 256º dispone 
“Estarán exentos del pago de este impuesto: inciso a) El Estado 
Provincial y Nacional por los vehículos afectados al servicio de 
Seguridad, Ambulancias y Bomberos, excepto cuando realicen 
bienes o presten servicios a título oneroso a terceros, incluidos servicios 
públicos, actuando como entidades de derecho privado…”. Atento lo 
expuesto, es opinión de Asesoría que se dé cumplimiento a lo normado 
por el Código Tributario Municipal, dado que el vehículo con dominio Nº 
CBV 884, no cumple con los requisitos exigidos por la normativa para 
gozar de dicha exención, el de estar afectado a la Seguridad, 
Ambulancia y Bomberos;    
             
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere no hacer lugar al Recurso Jerárquico 
interpuesto a fs. 12/13 contra la Resolución Nº 857/2013 de la Dirección 
General de Rentas, por ser extemporáneo el mismo; 
 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                        

ARTICULO 1°.-RECHAZAR por extemporáneo el Recurso Jerárquico 
interpuesto por la Secretaría de Superintendencia de la Corte de 
Justicia, representada por la Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en contra 
de la Resolución Nº 857 de fecha 14/05/2013, emitida por Dirección 
General de Rentas y confirmar la misma en todas sus partes.- 
    
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PÚBLICOS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en 
representación de la Secretaría de Superintendencia de la Corte de 
Justicia, del contenido de lo dispuesto en el presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 JUN 2016 
RESOLUCION Nº_____118________.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 78085-SG-2012, NOTAS SIGA Nºs 
812/13 y 7716/13.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 16/17 por la Dra. Silvia 
Areco de Paz Sosa en nombre de la Secretaria de la Superintendencia 
de la Corte de Justicia en contra de la Resolución Nº 856 de fecha 
14/05/2013, emitida por la Dirección General de Rentas mediante la 
cual se rechaza por improcedente la solicitud de exención al pago del 
Impuesto a la Radicación del Automotores, correspondiente al vehículo 
identificado con el dominio DPJ 422, cuyo titular resulta ser el Poder 
Judicial de Salta, y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso la Dra. Areco solicita se 
revoque la Resolución Nº 856/13 emitida por la Dirección General de 
Rentas y se proceda al reintegro de la suma a pagarse en 
disconformidad, respecto del dominio DPJ 422; 
 
QUE a fs. 27 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría 
de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en primer término 

se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 Ordenanza Nº 6330. Atento a que la 
Resolución Nº 856 de fecha 14/05/2013 de fs. 13 fue notificada según 
cédula de notificación de fs. 14 el día 14/05/2013, y que la presentación 
del Recurso se formalizó el día 06/06/2013, se concluye que la 
contribuyente no presento el mismo, en legal tiempo y forma, resultando 
de esta manera extemporáneo al ser presentado en el día 17. Asimismo 
el presentante ha acreditado interés legítimo para peticionar, en los 
términos del Art. 113 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 
 
QUE el Código Tributario Municipal en su art. 76 dice: “Contra las 
Resoluciones del organismo Fiscal que impongan sanciones o 
determinen tributos y accesorios en forma cierta o presuntiva o se 
dicten en los reclamos por repetición de tributos en los casos 
autorizados por el articulo 81º, y en general, contra cualquier resolución 
que afecte derechos o intereses de los contribuyentes o responsables, 
los infractores, responsables o afectados podrán interponer dentro los 
quince (15) días de notificados, el Recurso Jerárquico. Dicho recurso 
deberá formularse por escrito podrá presentarse directamente o por 
entrega al Correo en carta certificada con aviso de retorno al Organismo 
Fiscal, quien lo elevara dentro del plazo de cinco (5) días a la autoridad 
competente. En el escrito deberán exponerse todas las razones de 
hecho y de derecho en que se funde la presentación, debiendo 
acompañarse u ofrecerse las pruebas pertinentes vinculadas con la 
materia del recurso. Las pruebas ofrecidas estarán a cargo del 
recurrente, quien deberá producirlas en el término establecido por el 
Organismo Fiscal. La interposición del Recurso Jerárquico en tiempo y 
forma suspende la obligación de pago con relación a los aspectos 
cuestionados únicamente”;  
 
QUE el articulo 256º del Código Tributario Municipal dispone “Estarán 
exentos del pago de este impuesto: inciso a) El estado provincial y 
nacional por los vehículos afectados al servicio de Seguridad, 
Ambulancia y Bomberos, excepto cuando realicen bienes o presten 
servicios a titulo onerosos a terceros, incluidos servicios públicos, 
actuando como entidades de derecho privado”. Atento a lo expuesto, sin 
dejar de considerar que la presentación del Recurso Jerárquico se 
formalizo de manera extemporánea, es opinión de Asesoría que se de 
cumplimiento a lo normado por el Código Tributario Municipal, 
compartiendo en un todo la opinión de la Dirección General de Legal y 
Técnica Tributaria, como la Resolución emitida por el Director General 
de Rentas, dado que el vehículo con dominio DJP 422, no cumple con 
los requisitos exigidos por la normativa de gozar de dicha exención, el 
de estar afectado a la Seguridad, Ambulancia y Bomberos;  
 
QUE por todo lo expuesto, Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria aconseja Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 
16/17 contra la Resolución de la Dirección General de Rentas Nº 
856/2013, por ser extemporáneo el mismo; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR por extemporáneo el Recurso Jerárquico 
interpuesto por la Secretaria de la Superintendencia de la Corte de 
Justicia, representada por la Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en contra 
de la Resolución Nº 856 de fecha 14/05/2013, emitida por la Dirección 
General de Rentas, por los motivos expuestos en el considerando y 
confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Dra. Silvia Areco de Paz Sosa, en 
representación de la Secretaria de la Superintendencia de la Corte de 
Justicia, del contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
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ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 07 JUN 2016 

RESOLUCION Nº______119______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24901-SG-2016.- 
 
VISTO que a fs. 01 el Sr. Intendente Municipal, solicita la asignación de 
60 horas del adicional Horario Extensivo para el agente Sr. Juan 
Ernesto Ruiz, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06 se efectúa la valorización, en la que manifiesta que 
Secretaria General se encuentra excedida del cupo otorgado mediante 
Resolución Nº 022/16; 
 
QUE a fs. 08/09 Dirección General de Personal emite dictamen, 
mediante el cual considera que correspondería asignar al agente Juan 
Ernesto Ruiz 60 (sesenta) horas del adicional Horario Extensivo, en 
carácter excepcionalísimo y por razones de servicio, adjuntando a fs. 
11 planilla estableciendo que el monto asciende a la suma de $ 849,94;  
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 15 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las 
actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-INCREMENTAR el cupo presupuestario mensual 
asignado mediante Resolución Nº 022/16 de Secretaria General el que 
quedara establecido en la suma de  $ 230.849,94, para el pago del 
adicional por Horario Extensivo, hasta el 31/12/16.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria General y Dirección General 
de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                          SALTA, 07 DE JUNIO DE 2016.- 
RESOLUCION Nº______120______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7976-SG-2015.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01/02 por la Sra. María 
Magdalena del Milagro Arroyo, en contra de la Resolución Actuaciones 
Prejudiciales Nº 17971 de fecha 18/02/2015 de fs. 13/14 emitida por la 
Dirección General de Rentas, mediante la cual se resuelve aplicar una 
multa de $ 207,67 (Pesos Doscientos Siete con 67/100) por infracción al 
Art. 66 del Código Tributario Municipal atento a que obra omisión de 
pago en concepto de Impuesto Automotor del Dominio Nº DLP 217 por 
los períodos 1 al 11/2014, e informa deuda por la suma de $ 629,23 
(Pesos Seiscientos Veintinueve con 23/100), y; 
 

CONSIDERANDO:         
                
QUE en la interposición de dicho Recurso la Sra. Arroyo niega adeudar 
los períodos adeudados en concepto de Impuesto Automotor toda vez 
que el Dominio Nº DLP 217 fue vendido el día 15 de Diciembre del 
2004, según Boleta de Compra – Venta y constancia del Registro 
Automotor que adjunta a las actuaciones (Adjunta a fs. 5/6 Boleto y a fs. 
7 denuncia de venta formulada en fecha 06/06/2005). Atento lo 
expuesto manifiesta que al haber efectuado la transferencia, no le 
corresponde que se impute deuda alguna; 
 
QUE a fs. 36/39 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución Actuaciones 
Prejudiciales Nº 17971 de fs. 13/14 fue notificada según cédula de 
notificación de fs. 09 el día 12/01/2015 y que la presentación del 
Recurso se formalizó el día 02/02/2015, se concluye que fue presentado 
en legal tiempo y forma; 
                               
QUE el Art. Nº 253 del Código Tributario Municipal, establece que “por 
los vehículos automotores en general, acoplados, casas rodantes, 
motocicletas, motonetas, micro-coupes y afines, radicados en 
jurisdicción del municipio de Salta, se abonará un impuesto de acuerdo 
con la escala y clasificación que fije la Ordenanza Tributaria Anual .Se 
considerará radicado en el municipio de Salta todo vehículo automotor o 
acoplado que sea de propiedad o tenencia de personas domiciliadas 
dentro de la jurisdicción municipal. El impuesto será proporcional al 
tiempo de radicación del vehículo;                            
                              
QUE la Ley Nacional Nº 25.232 Art. 1º - Incorpórese como último 
párrafo del art. 27 del Decreto Ley Nº 22.977 – Registro Nacional de la 
Propiedad Automotor – modificatoria del régimen aprobado por decreto 
ley 6582/58 (texto ordenado en 1973) el siguiente texto: Además los 
registros seccionales del lugar de radicación del vehículo notificarán a 
las distintas reparticiones oficiales provinciales y/o municipales la 
denuncia de la tradición del automotor, a fin de que procedan a la 
sustitución del sujeto obligado al tributo (patente, impuestos, multas, 
etc.) desde la fecha de la denuncia, desligando a partir de la misma al 
titular transmitente .  
                                
QUE el Fallo del Tribunal: Corte Suprema de Justicia de la Nación (CS) 
Fecha: 10/06/2008. Partes: Provincia de Entre Ríos c/ Estado Nacional. 
Publicado en: DJ 02/07/2008, 622 – DJ 2008-II, 622.”La Provincia de 
Entre Ríos promueve demanda contra el Estado Nacional, a los fines de 
obtener la declaración de inconstitucionalidad de la ley 25.232, en 
cuanto obliga a liberar del tributo al titular del dominio de un automotor a 
partir de la fecha de la denuncia de venta, lo cual constituye -en su 
criterio- una intromisión del legislador federal en una cuestión de 
exclusiva competencia de las provincias, como lo es la regulación de los 
gravámenes cuya implementación se han reservado. La corte Suprema 
de Justicia de la Nación, por mayoría, hizo lugar a la demanda; 
                                          
QUE el impuesto a la Radicación de Automotores es precisamente 
por la radicación del mismo en este Municipio. El contribuyente 
comunica que vendió al automotor acompañando prueba 
documental. De la prueba aportada por este Municipio en especial 
en informe SUCERP actualizado surge claramente que la titular 
registral es la Sra. Arroyo, figurando una prohibición de circular de 
fecha 20/07/2005. Por ello, sigue obligada a tributar el Impuesto a la 
Radicación de Automotores y las multas de tránsito, hasta tanto se 
realice el cambio de titularidad en el registro del automotor;  
                                          
QUE la normativa y la abundante jurisprudencia tanto nacional 
como local es categórico, la denuncia de venta no exime al que la 
presenta de responsabilidad tributaria respecto del vehículo cuya 
titularidad detenta; 
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QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, sugiere 
rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01 por la  Sra. Arroyo, 
contra la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 17971/15 emitida por 
la Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Salta;   
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. 
MARÍA MAGDALENA DEL MILAGRO ARROYO, con DNI. Nº 25.624.650, 
en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 17971 de fecha 
18/02/2015  emitida por la Dirección General de Rentas, y confirmar la 
misma en todas sus partes.- 
                                                            
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la Sra. María Magdalena del Milagro Arroyo, 
del contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTASALTA, 06 de Junio de 2016 
RESOLUCION Nº____020____ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 4148-SG-2016, 9488-SV-2016,1358-
SV-2016, 3586-SG-2016 y NOTA SIGA Nº 9131/16.- 
 
VISTO las Notas de Pedidos Nº 154/16 (fs.02/06), Nº 318/16 (fs. 67/74), 
Nº 532/16 (fs.152) y Nº 74/16 (fs. 170/175), mediante la cual la 
Subsecretaria de Coordinación de Producción, área dependiente de 
Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana, la Subsecretaría 
de Transito y Seguridad Vial, área dependiente de Secretaria de 
Gobierno y la Dirección de Cementerios Públicos, área dependiente de 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicitan la “ADQUISICION 
DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 60, 138, 158 y 200 la Dirección General de Control de 
Procesos efectúa el análisis formal del Pedido; 
 
QUE a fs. 60 vta., 138 vta., 158 vta. y 200 vta. Subsecretaria de 
Contrataciones manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 4.999.307,30 (Pesos cuatro millones novecientos noventa y nueve 
mil trescientos siete con 30/100), resolviendo autorizar la continuación 
del trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto 
autorizado;  
                             
QUE a fs. 62/64; 140/141, 160 y 202/203 Dirección General de 
Presupuesto informa la existencia de partidas presupuestarias 
correspondientes para las presentes erogaciones; 
 
QUE a fs. 65, 142, 161 y 204 Subsecretaría de Finanzas informa la 
factibilidad financiera e indica condición de pago: 
  
QUE a fs. 205 Dirección General de Contrataciones solicita confección 
y/o unificación del Comprobante de Compras Mayores y la unificación 
de la Factibilidad Financiera; 
 
QUE a fs. 207/213 Dirección General de Presupuesto adjunta 
unificación de Compras Mayores; 
 

QUE a fs. 214 Subsecretaría de Finanzas informa la unificación de la 
factibilidad financiera e indica la siguiente condición de pago: 30% 
contado, 35% a los 30 días y 35% a los 60 días; 
 
QUE a fs. 216 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 
1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto Nº 
1196/14, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a 
Licitación Pública; 
 
QUE a fs. 221 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública;   
 
QUE a fs. 223 Secretaria de Gobierno, a fs. 225 Secretaria de Obras 
Publicas y Planificación Urbana, a fs. 226 Subsecretaria de 
Contrataciones y a fs. 227 la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos sugieren funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
                             
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente;                                                 
 
POR ELLO: 

             EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
             DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

           RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE 
INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD”, el cual forma 
parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión aproximada de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SIETE CON 30/100 ($4.999.307,30).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. ROSA ARANDA: Jefa Sección Logística – Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial. 
Dra. GUADALUPE PINEDA: Directora General Gestión del Tránsito 
- Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial. 
Ing.: RICARDO BARDI: Director de Pavimentos Asfalticos – 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
Arq.: CLAUDIA TERUELO TORANZO: Dirección de Programas 
Habitacionales - Secretaria de Obras Públicas y Planificación 
Urbana. 
As.Sc.: SILVANA SARAVIA: Directora General de Programas 
Sociales - Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
C.P.N.: LUCIANA REVILLA: Secretaria de Ambientes y Servicios 
Públicos. 
C.P.N.: CECILIA HEREDIA: Secretaria de Ambientes y Servicios 
Públicos. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
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ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  26 de Abril de 2.016.-                                              
RESOLUCION  N°: 017/16                                          
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 008676-SG-2016 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO “SAGRADA FAMILIA II LIMITADA”, 
con domicilio en Villa Mitre, pasaje Amalia Nieva de Estrada S/N, de la 
ciudad de Salta.;  solicita la  Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 04/15 rola copia autenticada del Estatuto  Social de la firma  
solicitante de la cual resulta su inscripción en el INSCRIPTA EN EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE B.s.A.s: 
FOLIO: 631, LIBRO: 17, BAJO MATRICULA: Nº 29.690, ACTA: 16.635, 
de Cooperativa, REF: CONSTITUCION, con fecha 17 de Octubre de 
2.005, duración de la Sociedad ilimitada; 
 
Que a fs. 16/19 rola copia autenticada del Acta Nº 09 de la firma  
solicitante de la cual resulta su inscripción en el REGISTRO NACIONAL 
DE COOPERATIVAS Y MUTUALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL (I.N.A.E.S.) MATRICULA 
NACIONAL Nº 29.690, REF: DESIGNACION DE AUTORIDADES, con 
fecha 15 de Enero de 2.016; 
 
Que a fs. 23/35 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante 
de fecha 30/06/2.015, firmado por el C.P.N. Farah Cristian Alejandro, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/12/2.016; 
 
Que a fs. 36 a 38 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs.39 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
03 DE MAYO DE 2016; 
 
Que a fs. 12 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 

Que a fs. 41 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 42 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco NACION ARGENTINA, de la Ciudad de Salta; 
  
Que a fs. 44 rola CONSTANCIA DE NO SUJECION Nº 0005109, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, no le corresponde para los  RUBROS: “CONSTRUCCION, 
REFORMA Y REPARACION DE EDIFICIOS  RESIDENCIALES”, de 
fecha 31 DE MARZO DE 2.016,  CON VIGENCIA DESDE EL 
31/03/2.016, HASTA 30/09/2.016; 
   
Que a fs. 46 y 47 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la 
firma:”COOPERATIVA DE TRABAJO SAGRADA FAMILIA II 
LIMITADA”; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA 
SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO SAGRADA FAMILIA II 
LIMITADA., C.U.I.T.: 30-70987819-7, con domicilio en Villa Mitre, 
pasaje Amalia Nieva de Estrada S/N, de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.769 (Dos Mil 
Setecientos Sesenta y Nueve) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/09/2.016, 
fecha en la cual deberá  actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Mayo de 2.016.- 
RESOLUCION  N°: 019/16  
Unidad Central de Contrataciones                                         
Sub Secretaria De Contrataciones 
De la Municipalidad de Salta.- 

                                                                                                                     
REF: EXPEDIENTE Nº 01059-SG-2016 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“BLASCO, DANIEL OSCAR”, con domicilio en Alvarado Nº 348, casa 
01, de la ciudad de Salta.;  solicita la  Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
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la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/06 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante de 
fecha 29/02/2.016, firmado por la C.P.N. Ruiz Garcia, Francisco, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 29/04/2.017; 
 
Que a fs. 07 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 08 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 09 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MASVENTAS S.A., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 10 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de Blasco, Daniel Oscar, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 11 rola CONSTANCIA DE NO SUJECION Nº 0005186, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, no le corresponde para los  RUBROS: “SERVICIOS 
PERSONALES n.c.p.”, de fecha 02 DE MAYO DE 2.016,  CON 
VIGENCIA DESDE EL 02/11/2.016, HASTA 02/11/2.016; 
 
Que a fs. 12 rola el Certificado de Regularización Fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
10 DE AGOSTO DE 2016  
 
Que a fs. 14  rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Planificación Control Económico 
de la cual surge que resulta procedente la Inscripción Definitiva en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la 
firma:”BLASCO, DANIEL OSCAR”; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE  LA SUB-SECRETARIA DE CONTRATACIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “BLASCO, DANIEL OSCAR”, C.U.I.T.: 20-11592563-7, con 
domicilio en Alvarado Nº 348, casa 01, de la ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.771 (Dos 
Mil Setecientos Setenta y Uno) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 02/11/2.016. 
 
ARTÍCULO  4°.-   DEJAR constancia que el plazo de validez del 
Certificado que se otorgue (02/11/2.016)quedara condicionado a la 
oportuna presentación de Nueva Constancia de no Sujeción al 
vencimiento de la misma.   
 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Mayo de 2.016.- 
RESOLUCION  N°: 020/16                                          
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 

                                                                                                                                                                   
REF: EXPEDIENTE Nº 030096-SG-2016 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“DELGADO, INES GLADY”, con domicilio en San Martin Nº 41, de la 
ciudad de Salta.;  solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/06 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
de fecha 06/02/2016 firmado por la C.P.N. Gomez Adriana Raquel, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 06/03/2.017; 
 
Que a fs. 07 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de DELGASO INES GLADY, emitido  por el Poder Judicial de 
la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 08 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
09 DE AGOSTO DE 2016; 
 
Que a fs. 09 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia 
     
Que a fs. 10 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 
Que a fs. 11 rola CONSTANCIA DE NO SUJECION Nº 0005153, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, no le corresponde para los  RUBROS: “VENTA AL POR 
MAYOR DE MERCANCIAS n.c.p.”, de fecha 14 DE ABRIL DE 2.016,  
DESDE EL 15/04/2.016, con vigencia HASTA 15/10/2.016;     
 
Que a fs. 12 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco SANTANDER RIO SA., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 18 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:”DELGADO 
INES GLADYS”; 
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “DELGADO, INES GLADY”, C.U.I.T.: 27-01631551-1, con 
domicilio en San Martín Nº 41, de la ciudad de Salta.  
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.735 (Dos 
Mil Seiscientos Treinta y Cinco) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 15/10/2.016, 
Fecha en la cual actualizar la documentación restante. 
 
ARTÍCULO  4°.-   DEJAR constancia que el plazo de validez del 
Certificado que se otorgue (15/10/2.016)quedara condicionado a la 
oportuna presentación de Nueva Constancia de no Sujeción al 
vencimiento de la misma.   
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Junio de 2.016.- 
RESOLUCION  N°: 024/16                                          
Dirección de la Unidad Central 
De Contrataciones. 
Sub-secretaria de Contrataciones.- 

                                                                                                                                                                 
REF: EXPEDIENTE Nº 18928-SG-2016 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “NANNI 
LANGA, PABLO NICOLAS”, con domicilio en Bº Los Olmos, casa Nº 7, 
Cerrillos - Salta.; solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/12 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
de fecha 21/03/2016 firmado por la C.P.N. Romero Claudio Ramon, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 21/05/2.017; 
           
Que a fs. 13 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de Nanni Langa, Pablo Nicolás, emitido  por el Poder Judicial 
de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
           
Que a fs. 14 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia 
               
Que a fs. 15 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 
Que a fs. 16 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MASVENTA SA., de la Ciudad de Salta; 
         
Que a fs. 18 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
01 DE JULIO DE 2016; 
           
Que a fs. 19 rola CONSTANCIA DE NO SUJECION Nº 0005223, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, no le corresponde para los  RUBROS: “CONSTRUCCION, 

REFORMA Y REPARACION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES”, de 
fecha 30 DE MAYO DE 2.016,  DESDE EL 30/05/2.016, con vigencia 
HASTA 30/11/2.016;     
         
Que a fs. 21 rola Dictamen emitido por la Dirección  General de 
Asesoria Legal de la Subsecretaria  de Hacienda de la cual surge que 
resulta procedente la renovación de Inscripción Definitiva en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de Salta de la firma:”NANNI 
LANGA, PABLO NICOLAS”; 
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “NANNI LANGA, PABLO NICOLAS”, C.U.I.T.: 20-249668913-1, 
con domicilio en Bº Los Olmos, casa Nº 67, Cerrillos - Salta.  
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.773 (Dos 
Mil Setecientos Setenta y Tres) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/11/2.016, 
Fecha en la cual actualizar la documentación restante. 
 
ARTÍCULO  4°.-   DEJAR constancia que el plazo de validez del 
Certificado que se otorgue (30/11/2.016)quedara condicionado a la 
oportuna presentación de Nueva Constancia de no Sujeción, Certificado 
de Regularización fiscal, al vencimiento de la misma.   
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

ALVARADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de junio de 2016 
RESOLUCIÓN Nº _____031_____ 
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 032547-SG-2016.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0192 de fecha 06 de abril de 2016, mediante el 
cual se deja sin efecto el Decreto Nº 469/15 y modifica en su parte 
pertinente el Decreto Nº 783/14, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, de las actuaciones de referencia, la Sra. Adriana Carmen 
Cigno, D.N.I. Nº 13.844.806, solicita una ayuda económica, para 
solventar los gastos de inscripción a la IX Cumbre Mundial de 
Comunicación Política, a realizarse los días 08, 09 y 10 de Junio del 
corriente año, en la Ciudad de Buenos Aires – Universidad Católica 
Argentina;  
 
QUE a fs. 10 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Acción Social, autorizando se le otorgue la suma de $5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva; 
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QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas, emite la autorización 
pertinente e indica como modalidad de pago: Contado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 2º del 
Dcto. Nº 192/16, que modifica el artículo 32º del Dcto. 783/14, el cual 
dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución 
individual de la Secretaría de Acción Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 
(pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. ADRIANA CARMEN 
CIGNO, D.N.I. Nº 13.844.806, con domicilio en calle Puerreydón Nº 359 
- 4º C – Torre Nº 2, de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 
Secretaría de Hacienda, conforme el artículo 2º del Dcto. Nº 192/16, 
que modifica el artículo 32º del Dcto. 783/14.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de junio de 2016 
RESOLUCIÓN Nº ____032_____ 
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 018622-SG-2016.- 
 
VISTO la Resolución Nº 029 de fecha 27 de mayo de 2016, emitida por 
la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante dicho instrumento legal se resuelve otorgar un subsidio a 
favor de la Sra. Adriana Elizabeth Veliz, D.N.I. Nº 28.886498;  
 
QUE en la mencionada Resolución se consignó erróneamente como 
número de Documento 30.807.000, cuando en realidad corresponde el 
número “28.886.498”;  
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal;   
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el número de documento que se 
consigna en la Resolución Nº 029 de fecha 27 de mayo de 2016, 
emitida por la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad de Salta, 
de la Sra. Adriana Elizabeth Véliz, debiendo registrarse como correcto 
el número “28.886.498”, de conformidad a lo expuesto en los 
Considerandos. 

 
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº ____129_____.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 038552-SG-2015.- 
 
VISTO el presente expediente mediante el cual se solicita la 
Contratación de la obra “Refacciones varias en pasarela peatonal sobre 
Río Arenales – Aledaños a los Barrios 20 de Junio y Norte Grande – 
Zona Oeste de la Ciudad de Salta.- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales, emitió dictamen jurídico 
considerando que no existiría objeción alguna para que se aprueben los 
dichos Pliegos, 
 
QUE la Sub Secretaria de Obras Publicas a informado que habiendo 
transcurrido un tiempo prudencial y que no se contratara dicha Obra, 
solicita dejar sin efecto la partida presupuestaria otorgada a la presente; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 420/15 
correspondiente al Expte N° 038552-SG-2015, emitida por la ex 
Secretaria de Ambiente Obras y Servicios Públicos por los motivos  
expuesto en el considerado 
 
ARTICULO 2º.- PROCEDASE a desafectar la partida presupuestaria 
correspondiente 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón las Dependencias de esta Secretaria y 
de la Secretaria de Hacienda 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº ____130____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 15947-SG-2016.- 
 
VISTO el presente expediente mediante la cual Empresa INCOVI S.R.L. 
solicita a través de la Nota de Pedido Nº 23/16 una ampliación de plazo 
otorgado mediante Nota de Servicios Nº 17 de fecha 12 de febrero de 
2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Inspección de Obras Civiles, informa que la obra 
se encuentra en un avance de 88,21% de ejecución al 01/04/2016; lo 
que proporcionalmente restaría 33 (treinta y tres) días para la 
finalización de la obra en cuestión;  
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QUE se sugiere, debería hacerse lugar a lo solicitado por la empresa 
mediante Nota de Pedido Nº 23/16, otorgándoles 45 días corridos de 
plazos, a partir del 01/04/2016;    
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales, no tiene objeción alguna 
de hacer lugar al requerimiento efectuado por la Empresa INCOVI 
S.R.L. mediante Nota de Pedido Nº23/16, y debería otorgársele 45 
(cuarenta y cinco) días corrido de plazo a partir del 01/04/16 para la 
finalización de la obra que tendría como fecha el 15/05/2016; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANADE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR a la empresa INCOVI S.R.L. un PLAZO de 
45 (cuarenta y cinco) días corridos para finalizar la obra, con vigencia 
del el 1º de Abril de 2016 hasta la finalización de la obra que tendrá 
como fecha, el próximo 15 de mayo de 2016, de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerando del presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los Responsable de la Empresa INCOVI 
S.R.L. del contenido de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la Subsecretaría 
de Inspecciones y Certificaciones para la persecución de los tramites 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº _____131_____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 20483-SG-2016.- 
 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra: ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND a GRANEL 
POR TONELADA para la obra de pavimentación y bacheo en el 
recorrido de la Clásica 1º de Mayo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: ADQUISICION DE CEMENTO 
PORTLAND a GRANEL POR TONELADA, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 218.500,00 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil 
Quinientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   
 
QUE a fojas 5/6,la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 1B – PAVIMENTO CONCRETO ASFALTICO – POR 
ADMINISTRACION – RENTAS GENERALES; 
 
QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 

razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANADE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
       
ARTICULO 1º.- APROBAR las Especificaciones Técnicas para la 
ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND a GRANEL POR 
TONELADA, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
218.500,00 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil Quinientos con 
00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerando del presente 
instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº ____132____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 20488-SG-2016.- 
 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra: ADQUISICION DE MATERIAL ARIDO destinado para la 
obra de pavimentación y bacheo en el recorrido Clásica 1º de Mayo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación para la ADQUISICION DE MATERIAL ARIDO 
piedra lavada, arena gruesa, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 265.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Cinco Mil con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   
 
QUE a fojas 6/7,la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 1B – PAVIMENTO CONCRETO ASFALTICO – POR 
ADMINISTRACION –RENTAS GENERALES; 
 
QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 
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QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANADE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
       
ARTICULO 1º.- APROBAR las Especificaciones Técnicas para la 
ADQUISICION DE MATERIAL ARIDO piedra lavada; arena gruesa, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 265.000,00 (Pesos 
Doscientos Sesenta y Cinco Mil con 00/100), de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerando del presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº ____133_____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21193-SG-2016.- 

 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra:“BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA HIPOLITO 
IRIGOYEN – SECTOR TERMINAL DE OMNIBUS Y ALEDAÑOS – 
ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra:“BACHEO CON HORMIGON EN 
AVENIDA HIPOLITO IRIGOYEN – SECTOR TERMINAL DE OMNIBUS 
Y ALEDAÑOS – ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 257.984,00 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y 
Cuatro con 00/100); 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   

 
QUE a fojas 5/6 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 4 A – BACHEO Y DARSENA DE HORMIGON–POR 
CONTRATO – FINANCIAMIENTO PROVINCIAL; 
 
QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 

 

QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 

 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra:“BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA HIPOLITO 
IRIGOYEN – SECTOR TERMINAL DE OMNIBUS Y ALEDAÑOS – 
ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 257.984,00 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro 
con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerando del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº ____134_____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21189-SG-2016.- 

 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra:“BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA, LOS LANCEROS Y CALLES ALEDAÑAS – 
BARRIO ARENALES – ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE 
SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra:“ BACHEO CON HORMIGON EN 
AVENIDA INDEPENDENCIA, LOS LANCEROS Y CALLES 
ALEDAÑAS – BARRIO ARENALES – ZONA MACROCENTRO DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
257.984,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro con 00/100); 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   

 
QUE a fojas 5/6 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 4 A – BACHEO Y DARSENA DE HORMIGON – POR 
CONTRATO – RENTAS GENERALES; 
 
QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
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de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 

 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 

 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACIONURBANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra:“ BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA INDEPENDENCIA, 
LOS LANCEROS Y CALLES ALEDAÑAS – BARRIO ARENALES – 
ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 257.984,00 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerando del presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de 
Contratación la obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº _____135_____.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21220-SG-2016.- 
 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra: BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA URUGUAY 
ENTRE CALLE O´HIGGINS Y CALLE E. FRIAS Y SECTOR 
ALEDAÑOS– ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación para la obra: BACHEO CON HORMIGON EN 
AVENIDA URUGUAY ENTRE CALLE O´HIGGINS Y CALLE E. FRIAS 
Y SECTOR ALEDAÑOS – ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD 
DE SALTA, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
257.984,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro con 00/100; 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   
 
QUE a fojas 5/6, la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR 
CONTRATO –RENTAS GENERALES; 
 

QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación 
para la BACHEO CON HORMIGON EN AVENIDA URUGUAY ENTRE 
CALLE O´HIGGINS Y CALLE E. FRIAS Y SECTOR ALEDAÑOS – 
ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 257.984,00 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro 
con 00/100, de acuerdo a lo esgrimido en los considerando del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Abril de 2016.- 
RESOLUCION Nº _____136______.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21226-SG-2016.- 
 
Visto el presente expediente, mediante el cual se solicita la Contratación 
de la Obra: BACHEO CON HORMIGON EN CALZADA .S.O. DE 
AVENIDA USANDIVARAS, CORONEL VIDT, AVENIDA 
CIRCUNVALACION Y CALLES ALEDAÑAS – ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 se adjunta Pedidos de Materiales mediante el cual se 
solicita la contratación para la obra: BACHEO CON HORMIGON EN 
CALZADA .S.O. DE AVENIDA USANDIVARAS, CORONEL VIDT, 
AVENIDA CIRCUNVALACION Y CALLES ALEDAÑAS – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA, cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 257.984,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro con 00/100; 
 
QUE a fojas 3, se acompañan en folio, los Pliegos de Condiciones 
Generales, Particulares y Anexos que regirán la contratación;                   
 
QUE a fojas 5/6,la Dirección de Análisis Financiero informa la 
Imputación Presupuestaria de la obra según lo establecido en la 
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Ordenanza Nº 15.033/15, Anexo VIII del Plan de Obras Públicas – 
Ítems 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR 
CONTRATO –RENTAS GENERALES; 
 
QUE la obra de infraestructura básica, se encuentra dentro del Ejercicio 
Presupuestario del presente año, y a los fines de asegurar los principios 
de celeridad, economía, y eficacia establecidos en el procedimiento 
administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la obra por frente 
de trabajo en diferentes sectores geográficos con el objeto de aumentar 
y/o asegurar la concurrencia de empresas y oferentes del medio por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia (art. 3º  inc 5 – 3º párrafo 
Decreto Reglamentario Nº 931/96); 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra, se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar al equivalente a 7.500 jornales básico sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción; 
 
QUE la Dirección General de Asuntos Legales emite dictamen 
informando que no existe objeción alguna para que se aprueben los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento 
Legal respectivo: 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION 
URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación 
para la BACHEO CON HORMIGON EN CALZADA .S.O. DE AVENIDA 
USANDIVARAS, CORONEL VIDT, AVENIDA CIRCUNVALACION Y 
CALLES ALEDAÑAS – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 257.984,00 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro 
con 00/100, de acuerdo a lo esgrimido en los considerando del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación la 
obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 15108 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0756/16.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de POETA JOSÉ MARTÍ, al 
actual pasaje sin denominación, orientado de oeste a este y que limita 
al norte: con las manzanas N°s 71a, 72a y 72c y al sur: con la manzana 
Nº 71b, con la plaza Doctor Ernesto Guevara y con la manzana N° 72d, 
quebrando luego hacia el sur, limitando al este con la manzana N° 81b 
y al oeste con la manzana N° 81a, todas de la sección “E”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
organismo técnico correspondiente, dispondrá la señalización de la 
arteria designada en el artículo 1° de la presente ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------------------- 
 
SANCION Nº  10181.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 JUNIO 2016  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 15108, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO - BLANCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCION 
 

RESOLUCIÓN Nº  245 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1566/16.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por la Lic. María Soledad Bustos, Directora 
de la Unidad Educativa Nº 7212 Bachillerato Salteño para Adultos 
“Señor y Virgen del Milagro”, mediante el expediente de referencia;  y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, solicita al  Concejo Deliberante declare ciudadano destacado de la 
ciudad de Salta, al Sr. Martín Adolfo Borelli, poeta y escritor salteño;  
 
Que, en su juventud fue integrante de los Jóvenes de Acción Católica 
(J.A.C.) de la iglesia de los padres agustinos y organizó festivales 
folclóricos, charlas y conferencias de interés general en la Federación 
de Centros Vecinales de Salta; 
 
Que, fue presidente del Centro de Maestros Primarios Provinciales y 
Nacionales, de la Asociación Natura de Salta y de la Agrupación de 
Gauchos de Cachi e impulsó la creación del parque nacional “Los 
Cardones”; 
 
Que, fue mentor en la creación de comedores escolares, escuelas 
albergues; fue maestro en establecimientos educativos de Salta Capital 
y ejerció el cargo de director en escuelas del interior de la provincia de 
Salta, hasta que se jubiló en la escuela de la localidad de Las 
Higuerillas; 
 
Que, se desempeñó como Juez de Paz ad honorem, durante 29 años 
en Cachi  y Juez de Paz interino en Seclantás, Molinos, Payogasta y La 
Poma; 
 
Que, fue fundador del Colegio de Jueces de Paz de la provincia de 
Salta; 
 
Que, fue creador del Rodeo “Mariano Figueroa de Escalchi” y del 
Centro Nativo Cultural de Cachi y  presidente e impulsor, junto al Pbro. 
Padre Antonio Trivissonno, de las comisiones Pro Templo para la 
construcción de capillas en honor a San Roque en Escalchi del 
Departamento Cachi y Los Sauces del Departamento Guachipas;  
 
Que, fue miembro activo de la Sociedad Argentina de Escritores 
(S.A.D.E.) y colaborador en la redacción de artículos educacionales, 
gremiales, literarios y políticos en los diarios El Intransigente, Eco Del 
Norte y El Tribuno; 
 
Que, quienes tuvieron el privilegio de conoceral señor Martín Adolfo 
Borelli, reconocen en él sus valores de altruismo y solidaridad, que son 
proclamados en la conciencia colectiva a través de las tareas realizadas 
a favor de la comunidad social; 
 
Que, dedicó su vida a la docencia, al arte, a la cultura, a la ciencia, a la 
acción solidaria, contribuyendo al progreso de la calidad de vida y a la 
formación de futuros ciudadanos; 
 
Que, en su intensa labor se destacó por la tenacidad y justicia con las 
que se desempeñó en todos sus cargos, además de los aportes que 
realizó en el campo de las letras y en la investigación de carácter social 
y científico en beneficio de la humanidad, lo que permite contar con todo 
el acervo recibido a lo largo de su fecunda vida; 
 
Que, sus destacadas cualidades, capacidades y méritos artísticos se 
manifiestan en su magnánima obra, que laten con fuerzas y pureza 
desde la humildad del trabajo silencioso de Martín Adolfo Borelli; 
 
Que, la distinción cabal y justa que éste Concejo Deliberante le da al 
señor Martín Adolfo Borelli, permitirá la difusión de su trayectoria a las 
nuevas generaciones y el agradecimiento de quienes conocen el legado 
cultural entregado con sabiduría, experiencia y afecto; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR Ciudadano Destacado de la ciudad de 
Salta al señor Martín Adolfo Borelli, por su destacada trayectoria como 
poeta, escritor y ciudadano comprometido que nos representó en 
funciones institucionales democráticas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una plaqueta y copia de la 
presente resolución al señor Martín Adolfo Borelli.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  251 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 82 -076600-SG-2013 y 29 -751453/2014.- 
 
VISTO 
 
La Constitución Provincial, al referirse a las competencias municipales, 
en su artículo 176, señala que compete a los Municipios, sin perjuicio de 
las facultades provinciales, con arreglo a las Cartas Orgánicas y Leyes 
de Municipalidades: “La iniciativa legislativa en materia de expropiación 
por causa de utilidad pública”; y 
 
CONSIDERANDO 
                    
Que, mediante las actuaciones de referencia vecinos de la zona de 
calles Alberdi y Zabala de esta ciudad, solicitan la prolongación y 
apertura de la calle Joaquín Castellanos, entre calles Alberdi y Esteco, 
conjuntamente con la ejecución de obras de pavimentación; 
prolongación y apertura de calle Esteco,  entre calles Joaquín 
Castellanos y Virgilio Tedín y entre calles Virgilio Tedín y Delfín 
Leguizamón y la construcción de un puente vehicular y peatonal sobre 
el canal Esteco para empalmar la calle Joaquín Castellanos con calle 
Esteco (oeste); 
        
Que, la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas informa que se realizó la planimetría del sector de referencia y 
que ya existe un plano de mensura para expropiación,  aprobado bajo el 
Nº 14.675. En el límite este, la prolongación de avenida Esteco existe 
desde calle Joaquín Castellanos hasta el frente de la matrícula Nº 
65.241 y que en la correspondiente cédula parcelaria, se puede 
observar en el límite oeste avenida Esteco. 
         
Que, asimismo informa que, a partir de la matricula N° 75.408 hasta 
calle Virgilio Tedín, no existe la avenida Esteco y el limite oeste de las 
parcelas es el “Canal del Oeste” y el frente la calle Buenos Aires, tal 
como lo demuestran las cédulas parcelarias de las matrículas Nºs 4685, 
17338, 96531, 96532; 
        
Que, según surge del plano de mensura para expropiación de plano y 
cédula parcelaria de la Dirección de Catastro de la matrícula Nº 89.112 
los titulares de dominio de este inmueble, son los señores Ceriondo 
Guillermo Enrique y García Álvarez Norma Estela; 
        
Que, en la necesidad de efectuar la continuidad de la calle Joaquín 
Castellanos a los fines de mejorar el ordenamiento de la circulación 
vehicular y evitar posibles accidentes de tránsito, es que resulta 
menester solicitar la expropiación de dicho inmueble; 
        
Que, la expropiación es un procedimiento administrativo por lo cual el 
Estado, en atención al interés público, dispone para sí la transferencia 
del bien de un particular, entregando a cambio, la respectiva 
indemnización; 
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Que, la Carta Municipal en su artículo 22, inciso J) dispone: Solicitar a la 
Legislatura Provincial la declaración de utilidad pública, en materia de 
expropiación, con la aprobación de los tercios de la totalidad de sus 
miembros; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Legislatura Provincial la declaración de 
utilidad pública en materia de expropiación, el inmueble identificado con 
la matrícula catastral N° 89.112, sección “D”, manzana 59, parcela 11 
de la ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EL terreno objeto de expropiación será destinado a la 
prolongación y apertura de la calle Joaquín Castellanos entre las calles 
Alberdi y Esteco.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REMITIR copia de la presente resolución a las 
Cámaras de Diputados y Senadores de la provincia de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  252  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2149/15.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR a la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana de la Municipalidad de la ciudad de Salta, las 
actuaciones contenidas en el expediente C° N°135-2149/2015, a 
efectos que analice y emita opinión sobre la factibilidad de las obras 
solicitadas por el Director del Colegio N° 5076 “Dr. Arturo Ilia”, y el 
padrinazgo del  espacio verde en el que se encuentra el busto del Dr. 
Arturo Ilia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  253  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 – 1315/16.- 
 
VISTO 
        
La presentación realizada por el Presidente de la Federación de Judo 
Salteño, mediante expediente de referencia; y  
 
CONSIDERANDO 
                    
Que, solicita al Concejo Deliberante declare de Interés Municipal la XXX 
Edición del Torneo Interprovincial e Internacional de Judo “Trofeo 
Challenguer Zvonimir Narancic”; 
        
Que, participarán del encuentro judokas de las provincias de Jujuy, 
Catamarca, Santiago del Estero, Santa Fe, Tucumán, Córdoba, 
Formosa, Chaco, Buenos Aires, Misiones, La Rioja y de los países de 
Chile Paraguay, Perú y Bolivia; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la XXX Edición del 
Torneo Interprovincial e Internacional de Judo “Trofeo Challenguer 
Zvonimir Narancic”, organizado por la Federación de Judo Salteño, a 
realizarse los días 23 y 24 de septiembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una plaqueta y copia de la 
presente resolución a la Federación de Judo Salteña.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  254  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1326/16.- 
 
VISTO 
        
La presentación efectuada por la Biblioteca Popular “Macacha 
Güemes”, Personería Jurídica Nº 025/96, mediante el expediente de 
referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la Biblioteca Popular “Macacha Güemes”, organiza el segundo 
certamen de conocimiento sobre la vida y obras de Macacha Güemes y 
Martín Miguel de Güemes y el certamen literario estudiantil de poesía 
destinado a alumnos de 5º grado del nivel primario;  
 
Que, en dicho evento participarán las escuelas Julio A. Roca, Reino de 
Bélgica, Brigadier Juan Antonio Álvarez de Arenales, Almirante 
Guillermo Brown, República Argentina, 9 de Julio de 1816 y Colegio 
Jacques Y. Cousteau;  
 
Que, el certamen tiene por objeto rendir un justo homenaje a 
Magdalena Dámasa Güemes, conocida como Macacha, tutora de la 
biblioteca, en el 150 aniversario de su fallecimiento y al General Martín 
Miguel de Güemes, héroe nacional, en el marco del Bicentenario de la 
Patria; 
 
Que,  tiene como objetivo fomentar la investigación y la lectura en los 
estudiantes de 5º grado a través de las figuras de nuestros próceres, 
promover las ideas de identidad y el sentido de pertenencia y conseguir 
que las escuelas sean promotoras de la Gesta Güemesiana; 
 
Que,  ésta heroína mantuvo una estrecha relación con su hermano 
Martín Miguel de Güemes, cuyo vínculo de sangre y el amor a la patria 
fueron el motor que los llevó a la participación activa en la gesta 
patriótica por la Independencia; 
 
Que,  la vida de ambos trasciende el tiempo y el espacio, acercándonos 
paradigmas que servirán de guías a las nuevas generaciones para la 
construcción de una patria más justa y democrática; 
 
Que, juntos compartieron un espíritu patriótico y una conciencia 
nacional, proporcionándoles vínculos fraternos poderosos y 
comprometidos con la historia Argentina; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al segundo certamen 
del conocimiento sobre la vida y obra de Macacha Güemes y Martín 
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Miguel de Güemes y al certamen literario estudiantil de poesía, 
organizados por la Biblioteca Popular “Macacha Güemes”, los que se 
llevarán a cabo el día 3 de junio del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución a la Biblioteca Popular “Macacha Güemes”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  255 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1475/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR a la Autoridad Metropolitana de Transporte - 
AMT, las actuaciones contenidas en el expediente C° N° 135-1475/16, 
mediante el cual se solicita la aplicación del cuadro tarifario urbano  
vigente para el uso del transporte público de pasajeros,  conforme a los 
montos y horarios establecidos, por ser ámbito de su competencia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  256  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1483/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice un relevamiento de las 
especies arbóreas ubicadas en la zona del Paseo Balcarce, perímetro 
comprendido entre calle Ameghino a Avda. Entre Ríos y desde calle 25 
de Mayo a calle Mitre, a fin de determinar si existen razones de orden 
técnico que justifiquen su poda o extracción y proceda conforme a lo 
establecido en la Ordenanza Nº 7060 y sus modificatorias, Código de 
Protección a los Espacios Verdes Públicos. En caso de proceder al 
retiro del ejemplar, deberá reemplazarse con una variedad autóctona.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  257 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1496/16.- 
 
VISTO 
          
La realización del Torneo de Fútbol Femenino Denominado “COPA 
SALTA LA LINDA, LUCHEMOS POR LOS DERECHOS DE LA 
MUJER”; y 
 

CONSIDERANDO 
                     
Que, participarán equipos de las provincias de: Tucumán, Jujuy, 
Catamarca, Córdoba, Santiago del Estero, Buenos Aires, Formosa y 
Chubut, y los países de Chile y Paraguay; 
 
Que, el torneo está avalado por la Secretaría de Deportes de la 
provincia de Salta y la Liga Salteña de Fútbol, entre otros; 
 
Que, la organización de eventos de esta categoría constituye una 
herramienta fundamental para fomentar el crecimiento del deporte en 
nuestra provincia; 
 
Que, es un orgullo para nuestra ciudad contar con un acontecimiento de 
tal importancia que pone en alto nuestra provincia por ser anfitriona de 
un torneo de tal magnitud y alcance nacional; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Torneo de Fútbol 
Femenino Denominado “COPA SALTA LA LINDA, LUCHEMOS POR 
LOS DERECHOS DE LA MUJER”, organizado por la señora Belén 
Morelli, el que se llevará a cabo el día 8 de julio del presente año, en las 
instalaciones del Club Central Norte.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una plaqueta y copia de la 
presente resolución a la  señora Belén Morelli.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  258  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1504/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, efectúe las obras de bacheo en 
calle Urquiza al 1200 y realice un estudio de factibilidad técnica para la 
ejecución de obras de canalización y calzada del canal natural que 
corre paralelo al canal de Velarde.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  259 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-1518/16 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-1367/16, 135- 1343/16, 135-1358/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo 
estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad 
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establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos 
Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1716/08, 
Ley Provincial Nº 6913 y Ordenanza Nº 14.395, disponga la instalación 
de los siguientes dispositivos de seguridad vial: 
 

a) Semáforos en las siguientes intersecciones:  
 

 Avenidas Doctor Bernardo Houssay y Jaime Durand de 
barrio Castañares. 

 Calles Rio de las Piedras y Julio Paz de villa Lavalle. 
 

b) Reductores de velocidad, con su correspondiente 
señalización en:  

 

 Avenida Fuerza Aérea, en el tramo comprendido entre 
avenida Bolivia y calle Joaquín Pérez. 

 Avenidas Lucrecia Barquet y Democracia de barrio El 
Huaico.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  260  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1536/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute la limpieza del 
microbasural ubicado en la intersección de calles Luis Patrón Costas y 
Manuel A. Prado de villa Luján e instale un cartel indicador con la 
leyenda de “PROHIBIDO ARROJAR BASURA”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  261  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1537/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la colocación de 
nomencladores en arterias de villa Luján.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  262  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1538/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de cordón 
cuneta, pavimentación e instalación de luminarias en los pasajes 
Álvarez Prado, Anzoátegui y La Hora, en los tramos ubicados entre 
calles Luis Güemes y Patrón Costas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  263  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1539/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
verifique el cumplimiento de los siguientes puntos del acuerdo 
celebrado con los representantes de los recicladores del vertedero San 
Javier, en caso de incumplimiento informe a este Cuerpo y aplique la 
sanción correspondiente a los responsables: 
 

a) Construcción de baños. 
b) Instalación de agua potable. 
c) Entrega de barbijos, guantes y todo otro elemento de trabajo 

para garantizar la labor digna y segura de los trabajadores. 
d) Fumigación y desratización del galpón de trabajo. 
e) Acondicionamiento para el normal funcionamiento de la 

compactadora de material recuperado. 
f) Reparación y puesta en funcionamiento de la cinta 

transportadora de material reciclado.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  264  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1542 /16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
través de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, informe a este 
Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles, lo siguiente: 
 
a) Cantidad de permisionarios que prestan tareas en el marco del 

régimen de estacionamiento medido y pago establecido por 
Ordenanza N° 12.170, debiendo remitir un listado de los mismos, 
en donde se indique la cuadra asignada a cada uno de ellos, el 
horario en la cual se encuentra autorizados a cumplir funciones y la 
condición personal que fue tenida en cuenta conforme al artículo 6° 
de la citada Ordenanza para seleccionarlo como permisionario. 

b) Cantidad de cuadras afectadas al sistema de estacionamiento 
medido pago establecido por Ordenanza N° 12.170. 

c) Cantidad promedio de talonarios de boleta de cobro vendidos de 
manera mensual a cada uno de los permisionarios. 
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d) Cantidad de sanciones impuestas a los permisionarios de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.170, 
debiendo especificar el nombre del permisionario sancionado, y el 
tipo de sanción impuesta.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  265  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 -1544/16 y 135 -1545/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la limpieza de los 
canales ubicados en avenida Constitución y del canal Tinkunaku, 
ubicado a la vera de la Ruta N° 9 en el límite de barrio Torino.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  266 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 1546/16 y 135 - 1547/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la erradicación 
inmediata de los microbasurales ubicados en los siguientes lugares:  
 

a) Calle Cerro Pedregoso en su intersección con calle Cerro 
Chañi de barrio Las Colinas. 

b) Calle Dean Funes en su intersección con calle Tejada de 
barrio José Vicente Solá.- 

 
ARTÍCULO 2º.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal intime 
a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para que, en 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, realice la limpieza de 
microbasurales de la ciudad. En caso de incumplimiento aplique las 
sanciones correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  267  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1548/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice las siguientes obras 
públicas en la plaza ubicada en la intersección de calles Pueyrredón y 
Pedro Arias Velázquez: 
 

a) Erradicación de canteros. 
b) Instalación de cuatro luminarias. 
c) Instalación de aparatos de gimnasia.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  268  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1584/16.- 
 
VISTO 
         
La presentación realizada por los Amigos del Arte y la Cultura de Salta 
“José Juan Botelli”, mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, solicitan que este Cuerpo declare de interés municipal el 
homenaje en reconocimiento a la memoria permanente del poeta Ariel 
Petrocelli, denominado “Poesía y Música de Salta”; 
 
Que, participarán del homenaje la cantautora Isamara de Petrocelli y el 
poeta de Campo Santo, señor Ricardo Nallar, además de artistas de los 
municipios de Campo Santo, Cachi y Cafayate; 
 
Que, el evento se desarrollará los días 10 de junio en el Salón Cultural 
“Ariel Petrocelli” de Campo Santo, 15 de julio en el Salón Cultural 
Municipal de San José de Cachi, el 28 de julio en la Sala Auditorio 
“Walter Adet” en Salta Capital y el 3 de agosto en el Salón Cultural 
Municipal de Cafayate; 
 
Que, el ciclo de homenajes es de carácter libre y gratuito al público en 
general y sin arancel alguno para los asistentes y expositores; 
 
Que, el objetivo es difundir las obras creadoras, artísticas y poéticas del 
poeta campo santeño Ariel Petrocelli, para las nuevas generaciones; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al ciclo de homenaje 
denominado “Poesía y Música de Salta”,  en reconocimiento a la 
memoria permanente del poeta Ariel Petrocelli.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER ENTREGA de una copia de la presente 
resolución al señor Carlos Cocha miembro coordinador de los Amigos 
del Arte y la Cultura de Salta “José Juan Botelli”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  269  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1599/16.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR a la Sociedad Anónima del Estado de 
Transporte Automotor - SAETA y la Autoridad Metropolitana de 
Transporte - AMT, las actuaciones contenidas en el expediente C° N° 
135-1599/16, mediante el cual se solicita la ampliación del recorrido del 
corredor Nº 8B y Transversal del transporte urbano de pasajeros en 
barrio ampliación Santa Ana II, por ser ámbito de su competencia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  270  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1715/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Concejal 
Noelia Lihue Figueroa, mediante expediente Cº Nº 135-1715/16, como 
miembro representante del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta 
para integrar el Directorio del Banco Municipal de Becas, designada 
mediante Resolución Nº 23/16 C.D..-  
 
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR en su reemplazo al concejal Alberto Salim 
como miembro representante del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Salta para integrar el Directorio del Banco Municipal de Becas, 
conforme lo establece el artículo 3º de la Ordenanza Nº 14.690 y 
modificatorias.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  271  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1772/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, informe y 
remita a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles, lo 
siguiente en relación a paradas y licencias de taxi flet: 
 
a) Nómina de licencias otorgadas. 
b) Si a la fecha se están otorgando nuevas licencias. Modalidad de 

entrega. 
c) Listado de paradas, especificando su número, lugares, cantidad y 

nombre de licenciatarios en cada una de ellas. 
d) Si se efectúan controles a efectos de comprobar que los 

licenciatarios titulares son los que prestan el servicio en forma 
efectiva. 

e) Si se efectúan controles periódicos tendientes a verificar si los 
vehículos afectados  al servicio cumplen con los requisitos y 
normas de seguridad exigidos por la normativa vigente. 

f) Factibilidad de instalar una parada para realizar carga y descarga 
de bienes y mercaderías de los establecimientos comerciales 

situados en avenida San Martin entre calles Ituzaingó e Islas 
Malvinas y en calle Jujuy, entre calles Urquiza y San Juan.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  272  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1777/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice las siguientes obras 
públicas en barrio Democracia: 
 

a) Nivelado y enripiado de arterias. 
b) Pavimentación de las arterias por las que circula el transporte 

urbano de pasajeros. 
c) Finalización de las obras de pavimentación de la calle Lucio 

Mansilla, entre calles Díaz Villalba y Olivero Pariseli. 
d) Instalación de luminarias y tareas de mantenimiento en la plazoleta 

Cooperativa y Mutualidad, ubicada en la manzana 371 d.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  273 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3219/15.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al pedido de donación de espacio 
público efectuado por el señor Daniel René Aguirre,  D.N.I. N° 
11.616.028, mediante expediente C° N° 135- 3219/15, en razón de los 
informes emitidos por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación 
Urbana de la Municipalidad de la ciudad de Salta, que obran en el 
expediente de referencia; remitiendo las actuaciones al Archivo del 
Concejo Deliberante para su resguardo.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  274 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1541/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- POR haber sido tratado y rechazado el proyecto 
contenido en el expediente de referencia, en el Tratamiento del Orden 
del Día  correspondiente a la 10ª Sesión Ordinaria de fecha 18 de mayo 
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de 2016, remítanse las actuaciones al Archivo del Concejo Deliberante 
para su resguardo.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  275 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3935/15.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en el expediente Cº Nº 135-3935/15, por haber 
concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  276 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-2219/13 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-3512/12 y 82-25080-SV-2013, 135-0747/14, 135-
2061/14, 135-2075/14, 135-3877/15, 135-3168/15, 135-2763/15, 135-
2822/15, 135-2583/15, 135-226/16, 135-843/16, 135-1033/16, 135-
597/16, Nota S/N 29/01/16 Secretaria General.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
los expedientes Cºs Nºs 135-2219/13, 135-3512/12 y 82-25080-SV-
2013, 135-0747/14, 135-2061/14, 135-2075/14, 135-3877/15, 135-
3168/15, 135-2763/15, 135-2822/15, 135-2583/15, 135-226/16, 135-
843/16, 135-1033/16, 135-597/16, Nota S/N 29/01/16 Secretaria 
General, por haber concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  277 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-0048/15 y otros que corren por cuerdas 
separadas, 135-0385/15; 135-0423/15; 135-0441/15; 135-0442/15; 
135-0465/15; 135-0486/15;135-0899/15; 135- 1128/15; 135-1179/15; 
135-1196/15; 135-1207/15 y 135-1261/15; 135-1233/15; 135-  1520/15; 
135-1639/15; 135-1674/15; 135-1731/15; 135-1805/15; 135-1895/15; 
135-1913/15; 135- 2283/15; 135-2498/15; 135- 2581/15; 135-2681/15;  
135-3269/15; 135-3429/15; 135- 4127/15,y 82-032178-SG-2014.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-0048/15; 135-

0385/15; 135-0423/15; 135-0441/15; 135-0442/15; 135-0465/15; 135-
0486/15; 135-0899/15; 135-01128/15; 135-1179/15; 135-1196/15; 135-
1207/15 y 135-1261/15; 135-1233/15; 135-1520/15; 135-1639/15; 135-
1674/15; 135- 1731/15; 135-1805/15; 135-1895/15; 135-1913/15; 135-
2283/15; 135-2498/15; 135-2581/15; 135-2681/15; 135-3269/15; 135-
3429/15; 135-4127/15, y 82-032178-SG-2014; por haber concluido su 
tramitación legislativa.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  278 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-2802/15 y otros que corren por cuerdas 
separadas, 135-2840/15, 135-0090/16, 135-0913/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a las solicitudes de condonación 
de deudas en concepto de gravámenes municipales, por no 
cumplimentar con los requisitos exigidos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-2802/15, 135-
2840/15, 135-0090/16, 135-0913/16, para su resguardo documental.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  317 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2085/16.- 
Autora: Cjal. María del Socorro Villamayor 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para 
que por intermedio del área competente, en el plazo de quince (15) días 
hábiles, informe: 
 

a) Si el Departamento Ejecutivo Municipal emitió acto 
administrativo mediante el cual se dispone la autorización 
para realizar obras en el inmueble ubicado en calle 
Necochea y 20 de Febrero margen noroeste (ex Bodega 
Giol); 

b) En caso afirmativo se proceda a ordenar la suspensión de 
cualquier tipo de autorización en el mencionado inmueble, 
hasta tanto se garantice la integridad de los tres murales 
existentes en el mismo; 

c) Informe el valor cultural de los tres murales a los que se hace 
referencia precedentemente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A OCHO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.------------------------------------- 

ILLESCA – VILLADA 
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DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  018 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1540/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 

PRIMERO.- REPUDIAR las ilegales detenciones de los dirigentes 
gremiales: Roberto Camacho, Secretario Adjunto de la Central de 
Trabajadores de la Argentina; Horacio Gallegos, Secretario Adjunto del 
Sindicato de Obreros y Empleados Municipales; José Gómez,  
Secretario General de la Asociación Fueguina de Empleados Públicos; 
Juan Manuel Estefoni, Sindicato de Obreros y Empleados Municipales y 
Alejandro Gómez, docente del Sindicato Unificado de los Trabajadores 
de la Educación Fueguina, que se encuentran enfrentando con paros y 
acampes, el paquete de leyes de ajustes de la Gobernadora de la 
provincia de Tierra del Fuego, señora Rosana Bertone.- 
 
SEGUNDO.- REPUDIAR las razias y los daños físicos e insultos a los 
que fueron sometidos los familiares de los dirigentes.- 
 
TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  037 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0434/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por 
intermedio de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
informe a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles de 
recibida la presente, lo siguiente: 
 

a) Fecha del certificado de finalización de obra del canal de 
Tres Cerritos y colectoras secundarias, “Canal de los 
Manzanos”. 

b) Funcionario que lo expidió. 
c) Obras que contemplaba el pliego de licitación de la citada 

obra. 
d) Si se realizaron controles posteriores a la finalización de 

obra, en caso afirmativo, remitir copia de dichas actuaciones. 
e) Que obras tiene previstas realizar la Municipalidad en las 

zonas adyacentes al canal. 
f) Si existe garantía de obra y plazo de la misma.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  038 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0435/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por 
intermedio de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
informe a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles de 
recibida la presente, lo siguiente: 
 

a) Avance de obra de construcción del Centro Integrador 
Comunitario ubicado en barrio Limache. 

b) Origen de fondos para la construcción del mismo. 
c) Empresa constructora responsable. 
d) Plazo de ejecución de obras. 
e) Que obras comprende el pliego de licitación de la misma.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  039 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1470/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
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PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos, informe 
a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles, lo siguiente: 
 

a) Objetivos del Plan de Recuperación de Espacios Verdes y 
detalles de su ejecución. 

b) Cantidad e individualización de nuevos espacios verdes 
creados en la ciudad. 

c) Si cada uno de ellos cuenta con inventario. 
d) Identificación de espacios sin denominación y sin estructura 

adecuada. 
e) Cantidad e identificación de los espacios recuperados.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  040 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1521/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
informe a este Cuerpo, en un plazo de quince (15) días hábiles de 
recibida la presente, lo siguiente: 
 

a) Si el canal ubicado adyacente a la avenida Juan XXIII 
tiene denominación. 

b) Que obras tiene previstas realizar la Municipalidad en 
inmediaciones del mismo. 

c) Si existen controles para evitar que se arrojen residuos. 
d) Si se tiene prevista la planificación urbana respecto a las 

siguientes intersecciones de arterias: 
 

1. Avenidas Zacarías Yanci y Usandivaras. 
2. Avenidas San Martín y Juan XXIII. 
3. Avenidas Juan XXIII y Presidente Juan 

Domingo Perón. 
 

e) Si está prevista la instalación de semáforos, construcción de 
rotondas y carriles selectivos e instalación de señalética vial 
y recipientes de residuos en las arterias mencionadas.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  041 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1543/16.- 
 
VISTO 
 
La incorporación del cuadrante Corredor Balcarce al sistema de 
estacionamiento medido y pago en el horario de 22:00 a 05:00 horas de 
la mañana; y 
 
CONSIDERANDO 

Que, es necesario conocer la reglamentación dictada mediante Decreto 
Nº 042/16, en el cual se regula el estacionamiento medido en 
inmediaciones del Corredor Balcarce; 
 
Que, según manifestaciones de los transeúntes, hubo modificaciones 
en el horario nocturno sobre el cobro de estacionamiento; 
 
Que, es menester reordenar el tránsito y brindar seguridad a las 
personas que estacionan su automóvil en la vía pública en horas de la 
noche; 
 
Que, es fundamental conocer la metodología de implementación de 
estacionamiento como así también de los plazos previstos para 
alcanzar el pleno funcionamiento del plan estratégico;              
 
Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe, 
en un plazo de quince (15) días hábiles, a partir de la recepción de la 
presente, sobre la implementación del nuevo sistema de 
estacionamiento medido y pago en el Corredor Balcarce en el horario 
comprendido desde las 22:00 hasta las 05:00 de la mañana.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  042 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1618/16.- 
 
VISTO 
 
Las múltiples denuncias realizadas por vecinos de calle Juan Martín 
Leguizamón al 1400, referente a ruidos molestos y obstaculización de la 
calle en todo horario por camiones de alto porte; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los vecinos del lugar realizan denuncias en contra de la empresa 
venta mayorista de denominación comercial “Acero Acerlot” (Ex 
Himeco), instalada en esa cuadra; 
 
Que, manifiestan su constante padecimiento ante tantas hostilidades 
que sufren desde el año 1995, realizando peregrinación por distintas 
instituciones estatales para que se cumplan las normativas vigentes, sin 
que hasta la fecha se le dé una respuesta por situaciones que han 
generado problemas económicos,  de salud y malestar general entre los 
vecinos del sector; 
 
Que, se presentaron varios expedientes ante entes gubernamentales, 
entre ellos el Expediente Nº  18483 iniciado el 05/10/1995, dirigido al 
Director General de Control Municipal, también vecinos de la empresa 
de colectivos TRANSAL, realizaron el expediente Nº 1264/98 iniciado en 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, expediente Nº 82-35894/14, 
iniciado el 10/06/2014 dirigido a la Dirección de Control Municipal, todos 
referente a interminables molestias que ocasiona el irregular 
funcionamiento de dicho comercio y en el presente año se  inició el 
expte. 82-12715/16 de fecha 25/02/2016 dirigido al intendente de la 
municipalidad de la ciudad de Salta, denunciando irregularidades en 
contra del establecimiento comercial; 
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Que, el estado de desesperación de los vecinos por la situación de 
encierro en el que viven, han originado denuncias penales en contra del 
propietario de la empresa Sr. Roberto Arangio; 
 
Que, los constantes ruidos molestos, derrame de combustibles (nafta, 
gasoil) que emanan fuertes olores y la constante molestia y deterioro 
que originan el tránsito de grandes camiones de carga pesada durante 
las 24 horas del día, ignorando los horarios estipulados por las normas 
vigentes; 
 
Que, el estado es el responsable de dar respuestas concretas ante 
situaciones atípicas que produjera perjuicios a los ciudadanos;              
 
Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar en 
un plazo de quince (15)  días hábiles, a partir de la recepción de la 
presente, lo siguiente: 
 

a) Si la empresa Acerlot cuenta con la habilitación comercial. 
Remitir copia de dicha documentación. 

b) Si cuenta con estudios de impacto ambiental. En caso de ser 
afirmativo remitir copias de dichas actuaciones. 

c) La Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial remita las 
multas e infracciones registradas a la empresa y todo 
antecedente relacionado al tema. 

d) Inspecciones realizadas por la Dirección de Control 
municipal a la empresa en respuestas a las múltiples 
denuncias de los vecinos.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº  043 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1703/16.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, informe a este cuerpo en un 
plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, conforme lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 10371 y sus modificatorias Ordenanzas 
Nºs 14337 y 14818,  lo siguiente: 
 

f) Antecedentes de la empresa RBA-Ambiental, que se dedica 
a la recolección de aceite vegetal usado. 

g) Permiso de circulación, transporte, almacenamiento y lugar 
físico donde pernocta el camión dominio KFF-095, en su 
estadía en Salta. 

h) Copia del instrumento legal que permite la recolección del 
aceite vegetal usado y su posterior traslado a otras 
provincias del país. 

i) Lugar de destino del aceite vegetal usado, disposición final.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 
 
 
 


